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	Dirección Ejecutiva

	Reunión con la Dirección Administraciones Regionales



	Temas de la reunión:
	Reunión mensual con jefaturas de Administraciones Regionales (correspondiente al mes de abril, realizada en mayo). 



	Objetivo:

	Comunicar información importante y retroalimentar sobre temas relevantes en las Administraciones Regionales



	Fecha

	Lugar
	Hora inicio
	Hora final

	9 de mayo de 2025
	Virtual mediante la herramienta Microsoft Teams
	
13:00 pm
	
15:38 a.m. 



	Convocados- Invitados
	Oficina
	Puesto
	Asistencia

	
	
	
	Sí
	No

	Ana Eugenia Romero Jenkins
	Dirección Ejecutiva
	Directora Ejecutiva
	
	X

	Wilbert Kidd Alvarado
	Dirección Ejecutiva
	Subdirector Ejecutivo
	X
	

	Ana Belle García Rodríguez 
	Dirección Ejecutiva
	Profesional Administrativo II
	X
	

	Guillermo Mejías Villalobos
	Corredores
	Adm. Regional
	X
	

	Shirley Obando Cubillo
	III CJ Guanacaste (Santa Cruz)
	Adm. Regional
	X
	

	Jairo Álvarez López
	II CJ Guanacaste (Nicoya)
	Adm. Regional
	X
	

	Shirley Demmitt Guthire
	I CJ Zona Atlántica (Limón)
	Adm. Regional
	X
	

	Miguel Gutiérrez Fernández 

	Pococí  
	Adm. Regional
	X
	

	Laura Delgado Parajeles
	Pococí  
	Cooordinadora
	X
	

	Aura Yanes Quintana
	III CJ Alajuela (San Ramón)
	Adm. Regional
	X
	

	Luis Solís Jiménez
	Cartago
	Adm. Regional
	X
	

	Esteban Jiménez Godínez

	Osa
	Adm. Regional
	X
	

	Alexander Matarrita Casanova
	II CJ Alajuela (San Carlos)
	Adm. Regional
	X
	

	Jeremi Soto Aguilar
	Grecia
	Adm. Regional 
	X
	

	William Cerdas Zúñiga
	Turrialba
	Adm. Regional
	X
	

	Alejandra López Porras (en sustitución de Carmen Molina Sánchez)
	Puntarenas
	Adm. Regional
	X
	

	Walter Jiménez Picado
	Pérez Zeledón
	Adm. Regional
	X
	

	Ronald Vargas Bolaños
	San Joaquín (Ciudad Judicial)
	Adm. Regional
	X
	

	Seidy Jiménez Bermúdez
	I CJ Guanacaste (Liberia)
	Adm. Regional
	X
	

	Dayana Novoa Muñoz

	I CJ Alajuela
	Adm. Regional
	X
	

	Evelyn Llantén Miranda
	Quepos
	Adm. Regional
	X
	

	Steven Picado Gamboa
	Heredia
	Adm. Regional
	X
	

	José Luis Soto Richmond
	II CJ San José
	Adm. Regional
	X
	

	Esteban Solano Alvarado
	I y III de San José
	Adm. Regional
	X
	

	Cristian Sánchez Hidalgo
	Sarapiquí
	Adm. Regional
	X
	

	Johan Alberto Granados Mora
	Golfito
	Adm. Regional
	X
	




	Tema Tratado y Acciones Definidas

	
               Resumen de temas tratados:

1. Temas varios Dirección Ejecutiva.

2. Oficio N°2839-2025 de la Secretaría General de la Corte referente a las medidas de seguridad para los Técnicos OCJ. Expositor: Lic. Luis Alberto Solís Jiménez, Administrador Regional de Cartago.

3.  Imposibilidad de encontrar personal de seguridad interna que pueda asumir los nombramientos especialmente cortos qué van surgiendo en las administraciones regionales. Expositor Lic. Steven Picado Gamboa, Administrador Regional de Heredia.

4. Modelo Integral de Atención al Público, y las acciones concretas que corresponde atender al C.A y AR. Expositor Licda. Dayana Novoa, Administradora Regional Alajuela.

5. Avance sobre temas abordados en la sesión anterior y Actividad del 30 aniversario de Administraciones Regionales. Expositor Lic. Ronald Vargas, Administrador Ciudad Judicial.


	
· Desarrollo de temas:


Temas varios Dirección Ejecutiva expuestos por don Wilbert Kidd

1. Circular 34-2025 de la Dirección Ejecutiva 

Indica don Wilbert que esta circular está relacionada con los avisos que se tienen que hacer con el tema de las interrupciones eléctricas, de red, u otras, debido a que la auditoría está haciendo un estudio sobre el tema y observó algunas oportunidades de mejora, por lo que Melvin y su equipo nos  ayudó haciendo una circular con algunos ejemplos, algunas muestras de cómo hacer estos comunicados dependiendo de la situación que se dé, tanto para el aviso de la interrupción como para el aviso de cuando se levanta el servicio, sea cual sea. Es importante, este por ir a la. Menciona que la Auditoría inclusive sugiere que se comunique el servicio hacia fuera, pero considero que repente la gente va a interpretar que vamos a trabajar, de que no seas abrir, de que no hay servicio, y por lo menos mi visión de las cosas nosotros tenemos que ver como institución de cómo atendemos, y para eso está el proceso de continuidad de servicio, que ha definido cuáles son los procesos críticos y la forma en que se van a abordar, aunque sea en forma disminuida. La idea de la circular es pasarles una idea o formato de cómo hacerlo para que las Administraciones lo vean y analicen para que cuando corresponda hacer un aviso de esta naturaleza usemos todos el mismo formato y que se estén aplicando procedimientos de continuidad para poder solventar el servicio. 

2. Guía sobre lineamientos generales para hacer contrataciones por excepción con fondos de la caja chica del Departamento de Proveeduría. 

Sobre este tema algunas personas administradoras enviaron correos al respecto,  yo también mandé a doña Adriana un correo el 7 de marzo con la con la posición de la Dirección Ejecutiva. 
Adriana también hizo alguna réplica del tema y pues nosotros como dirección, lo que estamos proponiendo a doña Adriana y es algo lo que daremos seguimiento es que, bueno, parece que efectivamente el tema de la rigurosidad de los requisitos, de la formalidad de los requisitos vaya en función de la cuantía. No es lo mismo comprar una cosa de 70000 colones que comprar una de 6 000 000 porque la norma nos permite llegar a ese a ese 10%,  y por lo tanto, la idea es que sea una herramienta que nos permita atender lo imprevisible, lo urgente, lo imprescindible, porque no tiene mucho sentido, que yo tengo una urgencia y tenga que llenar tanta formalidad, poder atenderlo. La propuesta fue precisamente que se valorara una propuesta más ágil, más sencilla, más proporcionada en función de lo que se trate, del monto, de la situación que debería flexibilizarse y definirse en un marco de lo que es una compra por caja chica y en el tanto son cosas urgentes e impredecibles. Este formulario va a ser igual para sus reservas, no tengo que hacer otro formulario, poder otra explicación para que haga una reserva ese mismo formulario que se llegue a definir es el que se utilizaría para todo. Al respecto, se va a realizar un recordatorio porque no se ha recibido respuesta a nuestra inquietud con respecto a poder agilizar este tema más y poder definirle algún grado de proporcionalidad a esa rigurosidad en función de un elemento, por ejemplo con el monto o como la situación de urgencia. Entonces eso lo estamos trabajando con doña Adriana y estamos a la espera de respuesta.


3. Correo donde indican tener interés en noticias positivas de los circuitos

Manifiesta don Wilbert que previo a esa publicación don Stuard Mendez Barrantes, del Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, contactó a doña Ana y a él, para solicitar el favor de comentarles a ustedes que si tienen alguna noticia positiva, algo que se esté haciendo en los circuitos, alguna buena práctica, algo que sea positivo, porque ese es el enfoque principal, para que se lo puedan hacer llegar o Edward y coordinar con él. 

En ocasiones hacemos cosas muy importantes, cosas, esfuerzos locales importantes y de repente este y se quedan ahí, solo en el circuito, lo cual no es malo, pero sacar estas noticias o estas cápsulas, además de darse de dar a conocer en la iniciativa también puede promover que en otros lugares, hagan algo similar y pues no todo está plagado de malas noticias, sino que también en la institución hay cosas positivas que se puede exaltar. Piénsenlo, lo pueden ver con sus equipos de trabajo y si tienen algo que resaltar en de los circuitos en cuanto a buenas prácticas lo podamos comunicar. Proyectos de infraestructura que no sean los de seguridad, porque todavía están en proceso, no se ha terminado y puede darles algunas ideas a otras personas, no de acceso a la justicia. Temas de esta naturaleza que pudiéramos contactar a Stuard, para hacer alguna publicación en este sentido, contactan a don Stuard antes de enviarle cualquier nota para que le puedan explicar la situación y que ellos hagan la nota de la capsula informativa.

4. Nueva transición con el contrato de seguridad privada

Me explican de financiero que algunas de las factura siguen malas, que algunos de las notas de crédito no estaban bien, o que incluso el monto de la cantidad de días que había que pagar no estaba bien calculado, entonces las devolvieron. Son como 180 000 000 que no estamos pagando ahorita por esa situación, Financiero Contable les mandó por correo el monto, el cálculo, lo de lo que hay que facturar e igualmente se pone a disposición de ustedes para que les llamen por teams, por teléfono, para que en caso de duda este ustedes hablen con ellos y poder sacar esas facturas y poder pagarle a la empresa. Es una empresa con planillas muy altas y siempre andan corriendo para poder cubrir el gasto operativo que tienen. A mí, la verdad, lo que me preocupa del servicio de la prestación del servicio. Para que le presten atención a eso para facturar rápido y mandar a pagar y también ejecutar esos recursos que están por ahí.

Don Luis Solis indica que la compañera de caja chica estaba muy molesta porque FICO le explicó cómo debía hacer las cosas, ella hizo las gestiones y después FICO hizo cambio de procedimiento, lo que genera atrasos porque es necesario hacer nuevamente las coordinaciones con la empresa. 

Steven Picado indica que en el caso de ellos pasó la misma situación, por un cambio de criterio de FICO se tuvo que realizar nuevamente toda la diligencia de las facturas, menciona que ya tenía listo el correo para enviárselo a la jefatura de FICO para que tenga conocimiento de la situación ya que no es la primera vez. 

Esteban Jiménez menciona que el caso de ellos fue lo mismo y que eso genera más trabajo para el personal. 

Alexander Matarrita indica que la factura iba partida, porque era en el mismo mes 2 facturaciones. Se aplicó la nota de débito, una nota de débito a una de las facturas. Era el mismo monto, entonces no te la devolvieron porque no fue en la factura que ellos decían que era la segunda quincena, o sea, algo que no se estaba pagando ni un colón de más. Un criterio que usaron no sé cómo.

Don Wilbert da el pase a don Luis para que exponga el tema de las medidas de seguridad de los técnicos de comunicaciones de las OCJ, de una preocupación que tiene en cuanto al tema de las compras.

5. Compras conjuntas de equipos de protección para técnicos judiciales de OCJ 

Don Luis refiere a un estudio de riesgos ocupacionales de las personas técnicas en comunicaciones judiciales, que se hizo justamente para para justificar la compra de equipos de protección personal realizado por el Subproceso de Salud Ocupacional con una muestra de 40 personas y 14 OCJ. Se hizo a nivel nacional y para eso utilizaron una matriz de exposición ocupacional, donde se identifica una serie de riesgos de seguridad, higiene, ergonomía psicosociales, riesgos propios de cada una de esas áreas. Pero de ahí viene una serie de recomendaciones y esas recomendaciones en general, son una serie de equipos completos de protección personal: camisa táctica, pantalón reforzado, calzado especializado, cascos, guantes, coderas, rodilleras, fotoprotectores repelente, sombrero impermeables, etcétera.  Entonces, este el informe a su vez traen el todo lo que son los códigos para cada uno de sus artículos e incluso trae los links para llegarle a este a las especificaciones técnicas para cada uno de que estos artículos entonces inmediatamente lo que yo pensé fue bueno el oficio lo recibimos las diferentes administraciones, pues cada administración hará el esfuerzo para poder adquirir todas esas cosas fue lo primero que pensé, igual te digo si todas las administraciones van a hacer un esfuerzo por separado, por qué no ponernos de acuerdo y buscar la forma de hacer un esfuerzo conjunto de forma tal que nos salga, digámoslo así, en general más barato. Entonces por eso fue por lo que se le pidió a don Wilber que nos ayudara para poder ver el tema hoy en sesión, pero al ponerme a revisar el tema el tema incluso va un poquito más allá porque existen antecedentes, por ejemplo, el tema del calzado especializado, revisando un poco los antecedentes resulta ser que existe un contrato, existe una línea de un contrato que está lo tiene proveeduría y es exclusiva.

Es el zapato exacto que está en el informe Gestión Humana, y sería simplemente pasarle la la Plata a Proveeduría para que pueda este tramitar la compra con la línea que está, pero la pregunta es: habrán más de estas cosas de la lista que están recomendando. Cuidado, sino más bien estos artículos, algunos ya están en un contrato según demanda, ya están o bien podrían estar según las recomendaciones técnicas de Salud Ocupacional y de pronto, lo que queden son simplemente no sé, 2,3,4 artículos que podamos hacer un esfuerzo conjunto con Proveeduría para meterle un contrato según demanda y a partir de ahí, seguirlo utilizando porque esto va a ser todos los años. 

Entonces más bien la propuesta que quería hacerle a la Dirección Ejecutiva y posteriormente ya, una vez que se la lista se revise bien trabajarlo en conjunto, estoy seguro que con algunos compañeros nos podemos poner de acuerdo, pero más bien sería trasladarle su oficio al Departamento de Proveeduría para que analice el listado y determine si algunos de esos están o bien podrían estar en el contrato.

Indica don Wilbert que efectivamente preguntemos primero a la Prove qué hay bajo contrato según demanda, y lo que no se podría distribuir los estudios de mercado requeridos entre las administraciones para hacer un solo procedimiento según demanda. En cuanto a los bloqueadores y otros, también hay que revisar si OIJ tiene contratos según demanda para aprovecharlo. 

Al respecto, indica Dayana que, a principio de año se había hablado también de la necesidad de hacer una valoración, para alinearnos y hacer compras conjuntas de todas las administraciones, de aquellos artículos que solemos utilizar todos. Era para un único procedimiento, había con equipo y se integró Adriana, también de la Proveeduria y en un avance de lo que hemos venido trabajando con ellos, Adriana nos dijo que bueno, se publicó una circular para poder establecer cuáles son los artículos, bienes y servicios que tenemos nosotros. Mateados con contenido para unificarlos en un único estudio y hacer algunas asignaciones ya luego de cada una de estas compras hemos venido trabajando con Adri de cómo ha estado, con esta compilación de datos y precisamente hoy en la mañana nos dijo que ya logró concluir con la compilación y que nos va a presentar los resultados el lunes 12 de mayo para poder ya luego bajar en áreas de trabajo y empezar con estas compras unificadas, la idea es, como lo plantea Luis que cada una de las administraciones se delegue la compra de un artículo de un bien y poder nosotros hacer conjuntamente el de todos los centros gestores que requieren de ese bien, entonces por aquí podríamos también incorporar esta nueva necesidad que emerge del estudio de Salud Ocupacional con los notificadores porque la pretensión de nosotros es que este sea un primer avance, pero que sigamos trabajando en esta línea para procurar maximizar los recursos y hacer esfuerzos en conjunto y no de forma aislada.

Don Wilbert indica que, vas a ser la menor cantidad de procedimientos de compra y que de ese procedimiento surja algo que todo el mundo pueda usar como pasó con el tema de reparación, bueno, el OIJ ha hecho un montón de procedimientos según demanda en de varios artículos. También está la posibilidad de revisar con Adriana los contratos marco que tiene el Ministerio de Hacienda. Eventualmente podamos sumarnos a un contrato marco y poder nosotros pedirles vía contrato de los que Hacienda genera porque tiene varias cosas, ahorita no sé, tiene en materiales de ferretería, de construcción, de varias cosas, tiene el Ministerio de Hacienda, pero podemos echar mano de todos.  Yo esperaría que el impulso que Adriana le pueda dar a esto nos ayude para que las cosas pasen y que sea algo que nos ayude a simplificar las cosas y que se va un esfuerzo cada 3 años.

Dayana menciona que en la próxima sesión que tengamos de trabajo, pueden incorporar a don Wilbert.

Recapitulando, tenemos un trabajo que está haciéndose con este equipo de mañana, nos comenta. No sé si incluimos en ese equipo de trabajo este tema o si lo trabajamos por aparte, como dice Don Luis y se lo mandamos a Adriana por separado para que nos verifique qué contratos, según demanda tenemos de esa lista y luego depurada.


 	
Miguel indica que tal vez lo podríamos canalizar con este equipo de trabajo que ya está para ver por qué de la sistematización que Adriana nos presente puede ser que ya vengan estos artículos, y si no vinieran los podríamos incorporar para entonces hacer la propuesta de las compras conjuntas que se dé según demanda. 

6. Imposibilidad de contratar personal de seguridad interna 

Don Steven indica que ya es de conocimiento de todos y todas, la preocupación que hay, a mí me estaba preocupando mucho, porque cada vez que necesito sustituir un oficial, lo que a mí me dice mi coordinadora administrativa que no tenemos quien venga, no hay nadie interesado. Sé que en algún momento se hicieron esfuerzos, se logró generar una batería de personas interesadas por circuito, pero a mí me parece que el ente técnico es el reclutador de la institución, debería de tener alguna estrategia porque ahora sobre todo con el tema de seguridad, no, no, no creo yo que sea conveniente, hay administraciones que ni por extras pueden cubrir. Cuando digo ni por extras me refiero a que, si se puede, pero cuando pase algo, lo primero que se va a observar es precisamente eso, que fue por extras, entonces por ahí es donde a mí me preocupa mucho que nosotros no tengamos opciones en materia de seguridad, porque siento que el banco inicial sé que se creó, se olvidó. Bueno, no sé si se olvidó, pero se creó, no da abasto, ya yo en Heredia casi no tengo gente, la gente que tengo viene prestada de limón y es una única persona, entonces por ahí pues me parece que hay estrategias que no son complejas y que no requieren tanto del reclutamiento. Hay gente que puede estar interesada en ir a atender a otras provincias en seguridad porque tal vez ahí vive su familia y podrían aceptar irse y tal vez la provincia que dejen tenga sustitutos de seguridad.
A mí me pasa con Sara, que es una muchacha que es titular de Heredia, le gusta hacer nombramientos en Sarapiquí. De hecho, ya está hace ya mucho rato, yo tenía en ese momento con quién sustituirla en Heredia, en fin, la preocupación es que hay muy pocas o nulas opciones para nombrar guardas. Entonces ver si hay alguna forma de acudir a Gestión Humana para ver si se pueden hacer una campaña de reclutamiento permanente, o motivar a lo interno de los circuitos alguna cosa, porque de verdad que a mí me preocupa que ya no tengo de donde echar oficiales de seguridad.

Don Wilbert indica que vamos a ver este tema, ya lo hemos abordado en otras oportunidades, con Gestión humana, no recuerdo si ustedes participaron en la reunión cuando ellos nos explicaron un poquito todo el proceso de reclutamiento permanente, ya hay abierto ya, pues no preciso el tiempo, pero sí hay ya un proceso de reclutamiento permanente para puestos de seguridad, qué es lo que está pasando, otro día nos mostraron, es que no recuerdo si estaban ustedes o no. Bueno, si estoy repitiéndolo, me disculpo, nos comentaba la gente de reclutamiento y selección que más o menos de 400 personas que inician el proceso al verlo terminan 5, quedan 5 elegibles, bien complejo, la mayoría pierde el examen de conocimiento general de la institucional. Tiene un carnet de portación de armas, tienen la experiencia, tienen un apoyo psicológica, tienen un montón de cosas, pero esa prueba en particular resulta que no la gana. Inclusive les dije abiertamente, pero qué importa si por lo menos si hago que hagas bien su trabajo y conocerá la institución después, pero bueno, es un tema que es en el ineludible, no nos permiten, no pueden quedar elegibles si no pasan todo el proceso, incluyendo esa prueba. ¿Qué pasó con esto? Inclusive aquí en San José también lo estamos este sintiendo, es que cuando se abrió la jurisdicción especializada de delincuencia organizada en JEDO se abrieron plazas de oficiales de seguridad, entonces mucha de esa gente que estaba ahí como de comodín, por decirlo de alguna forma, todos se fueron para allá, entonces quedamos sin gente, o sea, todo el mundo se colocó y bueno, a Dios, gracias, que tiene un trabajo fijo, pero nos dejó un problema. Y es precisamente eso.

¿Qué hemos dicho?. Por ejemplo, por qué no pega varias vacaciones, pega varios muchachos, aunque eso sería también dependiendo si la gente puede y quiere. Ya varias vacaciones ya no es una semana, ya son 22 días, por ejemplo, o un mes entonces la gente dice, sí, un mes sí me sirve, eso es una forma, no sé qué tan factible sea.

 El tema de reclutamiento me parece, no sé de acá. ¿Si alguien nos podrá contar alguna experiencia, si han mandado gente, este se han mandado gente al proceso de reclutamiento permanente que existe abierto y cómo les ha ido? Yo entiendo que en muy pocos ganan las.
pruebas muy, muy poco, por qué que no pueden entrar en el banco. Yo, optaría por mandar toda la gente que pueda. Pero ojalá que pueda. Es más, yo hasta le daría el folleto antes para que vaya estudiando, para decirle que no estudia en ese ese folletillo. No creo que sea una cosa muy compleja ni una prueba de muchas preguntas, pero yo me imagino que le preguntarán, ¿Y cómo se ha conformado el poder judicial o cuántos magistrados hay? Yo no sé si eso será de utilidad para el puesto, pero es algo que está ahí, es un requisito.

Pues sí ni dependiera, también hasta le digo, venga, se lo voy a dar virtual toda la semana, a ver si por lo menos salimos de eso. Pero bueno, ya los procesos son, están como están, están dados, y bueno por lo menos alguna gente se ha podido reclutar muy poca, muy poca gente.

Como les digo, no tengo ahorita la estadística, ni recuerdo si la vimos con ustedes en algún momento, pero sí nos presentaron cómo de la totalidad de gente que se inscribía en el proceso de reclutamiento permanente iban quedando, hasta que al final quedaba muy poco, o sea 5 o 6 personas quedaban elegibles a la espera de que saliera algo, porque eso es otra verdad, no es que usted pase el proceso, inmediatamente lo llaman para sustituir 3 meses, generalmente son pocos días y generalmente se ve en cualquier lugar del país y es donde la gente dice no, mire, es que yo tengo un trabajo fijo. 

Don Luis indica: yo tenía una estrategia que últimamente se me cayó un poco, pero la volví a recuperar.Y es un poco en función de lo que usted justamente apuntaba verdad de buscar personas que tengan un perfil, que tengan un arraigo o que tengan trabajo ya establecido y que la seguridad venga a ser una extra que se ganó justamente cuando tiene que venir a sustituir por las vacaciones o una incapacidad. Pero eventualmente es una persona que si yo le digo, mira venite para el Poder Judicial de forma permanente, lo va a pensar porque tiene su extra por aparte. Yo ahorita tengo por ejemplo una persona que me ayuda en seguridad, pero que da clases, tiene su propia Academia de cómo se llama de baile, entonces su negocio principal es ese. Tengo a un muchacho, por ejemplo, que trabaja con el papá en cuestiones de construcción, en soldadura. y se hace su extra en seguridad. Un fin de semana, una noche o lo que sea. Entonces es como la forma que me ha servido, porque los demás que hemos traído y que no tienen ese arraigo que más bien andan buscando una oportunidad de trabajo.

Esta otra estrategia sirve entonces de pronto, si hay que buscar personas que de pronto sea esa extra para que eventualmente a ellos les sirva, y que no quieran irse para ningún lado. Nosotros hemos mandado personas y nos han estado atendiendo,  la convocatoria está abierta sin ningún problema.

Don Guillermo indica que, en el caso mío, bueno, la experiencia que he tenido con gestión humana es que han sido muy ágiles a la hora que hemos mandado compañeros a hacer las pruebas y bueno, gracias a Dios tenemos, tenemos 2 personas ahorita que nos están ayudando, es muy muy regional, muy de zona porque tal vez no es lo mismo la cantidad de personas que puedan estar disponibles en el área metropolitana como en las en las en las zonas rurales, porque acá cuesta mucho conseguir personal y para mí es hasta una cuestión más de suerte, porque cuando hemos hecho campañas no nos ha llegado nadie y cuando estamos ahí tranquilos pagando 2 horas extras para para sustituir a los a los oficiales, nos han llegado ofrecimientos de personal y de una vez los mandamos y gracias a Dios pues es así como tenemos 2 personas, pero creo que es una cuestión más de suerte que de Planeación, porque así nos ha pasado a nosotros acá.

Esteban Jiménez agrega que hay un factor que creo que es determinante y es que estamos compitiendo contra el OIJ. Ya a mí me pasó, por ejemplo, la estrategia que Steven decía, Bueno, yo identifiqué que en Osa hay 2 personas de arraigo uno está en Ciudad Judicial y el otro en Quepos. El de Quepos ha estado bastante tiempo en hojas haciendo sustituciones y le agradezco profundamente a Evelyn, porque de verdad que me ayudó en algún momento de necesidad, pero se viene el concurso del OIJ y entonces mucha gente se va Evelyn se queda en quién nombrar. Al igual que todos, yo creo que he mandado alrededor de unos 6. 
Puedo decir que desde la última reunión a esta Gestión Humana yo le escribo y me atienden, son diligentes, son amables. Por ejemplo, un muchacho dominical que a la semana pasada ya finalizó antecedentes, pero es eso, vamos a ver, están en una zona turística donde hasta un trabajo mal pagado está casi equiparado con lo que ellos van a ganar de guardas, lamentablemente. Lo acaba de decir, se vuelve un poco atractivo.

El 90% trabaja en construcción en área de turismo. Los salarios no son malos, entonces eso no se está jugando en contra. También aparte que el que quiere entrar al poder judicial le es más rentable entrar al OIJ que lleva casi los mismos requisitos que ser auxiliar de seguridad.

Don Wilbert: Sí, a ver, se me ha olvidado ese tema. También vimos que el OIJ en los concursos también se lleva bastante gente y uno los ve. Yo veo gente que está oficial de seguridad y al rato de los veo ahí, uno se alegra que la gente esté bien, pero al mismo tiempo, le preocupa de no tener de donde echar mano cuando se requiere. 
	
Steven indica: He escuchado muchas estrategias y agradezco que las compartan, por supuesto, nosotros hacemos planes de sustitución con base en vacaciones, planes que se nos caen y nos generan un doble problema, cuando a mitad de las vacaciones hay una incapacidad seria que hay que sustituir y entramos en un conflicto todavía peor. Tenemos gente en vacaciones a la que ya no les podemos sustituir las vacaciones porque ya compraron su tiquete. Mi preocupación, cuál es? Que todas las soluciones vienen de nosotros, ya nosotros estamos muy acostumbrados a solucionar y eso siempre lo vamos a seguir haciendo, vamos a buscar gente en la zona, vamos a buscar gente que tenga algún oficio y que esto sea una extra muy bien, el tema es que a mí me parece que de la misma manera que nosotros recibimos una multiplicidad de traslados, de preocupaciones y de riesgos. Deberíamos de hacerlo a nivel institucional. A mí me parece que a pesar de los grandes esfuerzos que hacen las administraciones que son de conocimiento nacional, habría que decir la gestión humana que los procedimientos que ustedes establecieron no sirven. Imagínense que la prueba de conocimiento general de la prueba de conocimiento generales se puso, se fue obligatorio ponerla, porque si mal no recuerdo, había un criterio técnico nacional que decía que no puede reclutar solo con en base en una prueba psicolaboral. Entonces se inventó la prueba de conocimiento generales que para los que estamos adentro,  yo podría decir que es la cosa más fácil del mundo, es pequeño el material, pero de ahí la gente de afuera le va a costar más entenderla y la van a perder, pero resulta ser que no se la repiten a la persona sino hasta 6 meses. 

La preocupación, el riesgo, la problemática que existe, que está siendo solucionada a nivel nacional, con metodologías caseras, localizadas, tropicalizadas según cada lugar, me parece que Gestión Humana que tanto nos ayuda con este tema, debe saber la preocupación que hay en torno al banco de sustitutos de Seguridad apenas está alcanzando con los esfuerzos que hacemos de manera local. Pero la institución, el ente técnico, debe entrar, desde mi punto de vista en estos temas o como mínimo, estar comunicado para que asuman tal vez algún rol protagónico que nosotros no tenemos capacidad. No tenemos tiempo o no tenemos la investidura técnica para hacer ese llamado, porque la solución no las encontramos a nivel circuito, pero creo que cuando haya un problema pues vamos a tener que responder. Qué hicimos para comunicar la problemática y ahí es donde se nos puede venir la torta.

Don Wilbert indica que, si podemos buscar las diligencias, se las mandamos, pero todas ya lo hicimos, el reclutamiento permanente es debido a este traslado que se hizo gestión humana, ellos no vinieron a pedir a ofrecernos el reclutamiento permanente. Ellos lo hicieron porque nosotros les pusimos el problema. Les digo, lo puedo reiterar, si eso ustedes les parecen, podemos reiterar sin problema, pero ya todo eso ya se hizo, pero bueno, vamos a ver.


Yo no veo estoy humana metido ahí, haciendo esas cosas, pero en fin, igual se los podemos decir, pero sí, insisto y tienen que mandar, tienen que mandar candidatos y candidatas, para yo no veo, no veo otra forma.
		
Dayana menciona que le parece que el tema de la metodología de alguna manera resuelve el tema de los llenados de vacantes, pero las suplencias por un día o más es lo que tenemos muchísima limitación y dificultad, porque ciertamente una persona que resultó positiva no va a estar esperando a ella que la llame uno, un día, este mes y el otro voy a ver, yo no sé si de pronto se podría explorar. Y por supuesto, que tiene un impacto en recursos, pero habría que ver cuál es el costo beneficio. Hemos venido cubriendo por extra, ahí también hay un impacto importante y el desgaste del personal, además de pronto podríamos explorar lo que se ha venido haciendo en la parte Jurisdiccional en donde se puso como importante la continuidad de servicios con una bolsa de supernumerarios que nosotros movemos a través de las necesidades y se cubren estas sustituciones.

Me parece que sería alguna forma de mantener a la persona nombrada de forma permanente en un puesto. Hoy nosotros, si nos tratando conforme a las necesidades a esta bolsa de personas supernumerario para seguridad, es una idea ahorita que se me viene. Hemos venido haciendo siempre lo mismo y la problemática se mantiene. Habría que pensar de alguna forma diferente que nos facilite solucionar el problema específico que son las sustituciones por un día y emergentes que son incapacidades que uno no tiene programadas por ahí como para que podamos, tal vez en algún momento tener una lluvia de ideas y ver que podría resultar.

Don Wilbert indica que vamos a darle pensamiento, pero no es un tema de plata de que de por sí en salarios estamos bien bien enredados, les ocuparía un código de puesto para crear un puesto que tenga esa función, como es supernumerario.

Hay que hay que explorar ideas definitivamente.

Entonces, en este tema, si les parece, vamos a reiterarle el producto de esta reunión y las preocupaciones que se externan, vamos a reiterar el tema a Gestión Humana, vamos a buscar las diligencias, vamos a retomar el tema de la prueba, esta general ya lo había pedido en su momento, pero igual vamos a reiterar que se haga un plazo menor, pero sí necesito que manden gente en el gluten que traten de buscar gente para reclutarla.

No veo otra forma de momento, pero igual vamos a pedirles a Gestión Humana que busquemos de alguna forma de poder promover algo a nivel regional, tal vez ya por lo que nos cuentan los con diferentes compañeros, el tema está como muy regionalizado, precisamente porque nadie va a echar viajes 100 km para poder ir a suplir 2 días a menos de que tenga algún arraigo en la zona, pero le vamos a tomar nota todo esto y vamos a retomarlo. Con gestión humana ahorita se han hecho muchas reuniones y se ha hablado mucho del tema.

7. Requerimiento de la Contraloría de servicios, que ya fue aprobado por el Consejo Superior.

Doña Dayana menciona que le llegó un oficio que de hecho, yo hablé con Carmen porque sí, le pedí que la muchacha la Contraloría que ha venido trabajando con este proyecto me explicara un poco el fondo de esta situación. Perfectamente en la plataforma a que estamos desarrollando, incluso ella me pidió autorización para incorporarla con un piloto, porque es lo que quieren llevar en todas las regionales, pero ahorita mi preocupación es con los productos que se esperan por parte del Consejo de Administración y de la Administración Regional y específicamente son estos que están en pantalla a los Consejos de Administración, se le solicita en término de 6 meses. A partir del acuerdo de este requerimiento se le solicita un equipo soporte para la gestión de crisis y entonces la tarea específica es que el Consejo de Administración realice o conforme este equipo soporte para la atención de crisis en 6 meses y ellos ponen coordinación con las administraciones regionales, con Salud Ocupacional o con las oficinas de Trabajo Social, Psicología y Departamento de Seguridad. A mí me preocupa como el Consejo de Administración va a conformar un equipo de estos y no es algo que sea tan voluntarioso.

 Hay un conocimiento técnico fundamental necesario que la persona debe tener para poder conformar este equipo, debe existir una disponibilidad de tiempo para atender a estas crisis. ¿Hasta dónde puede llegar la persona con una crisis emocional, de alguien o una persona usuaria? Después de esta conformación, también se le pide al Consejo de Administración una adecua orientación de la persona usuaria en ausencia de un puesto de información, que bueno por acá nosotros en Alajuela si ya tenemos algo más desarrollado, que es esa plataforma de atención a la persona usuaria, pero habla también de estudios de viabilidad, habla de campañas internas, habla de esa plataforma única de servicios y esa guía de atención para los puestos de información. Lo que demandan del Consejo es más específico, más técnico y que por supuesto, la preocupación mía es porque sabemos que va a recaer en nosotros como figura de secretarios o administradores regionales.

Dice que también se verifica y se comunica 2 veces al año, es la procura de espacios para interposición de denuncias. Entonces es un estudio sobre los espacios para la atención y espera adecuados, con requisitos mínimos establecidos por el Comité de Construcciones. Al final no es algo tan sencillo de cumplir, nos demanda más allá de la capacidad técnica que las administraciones regionales tenemos. 


Esto va a pasar como el tema de los traductores. Todas las oficinas tienen personas capacitadas y somos nosotros que terminamos atendiendo con nuestro recurso en las oficinas. Cuando se presentan estas necesidades porque nadie más quiere hacerlo porque es algo voluntario con nadie más. 

Yo sí le decía Carmen, a mí me preocupa porque yo vería aquí más una parte psicológica o trabajo social haciendo una intervención de qué hacer, están a la libre de que quede a criterio en el Consejo de Administración. En ninguna de estas figuras veo a la Contraloría, misma, que también son quienes tienen la responsabilidad técnica de atender a las personas usuarias y simplemente se hace un traslado al Consejo de Administracion y Administraciones Regionales y en plazo es un plazo mínimo muy corto y ahí es donde verdad, yo quisiera saber cómo podríamos nosotros enfrentarlo en lo colectivo, como administraciones regionales, pedir algún replanteamiento o pedir algún otro abordaje de este tema porque sí, soy consciente de que se necesita la institución lo necesita, pero precisamente con esa necesidad tenemos que hacer el mejor trabajo posible y no sea algo que a la ligera para poder atender un acuerdo y nada más.


Steven, a mí me surgió una enorme, enorme preocupación y lo voy a decir en cada foro que pueda. ¿Qué está pasando en la institución que hacen estas cosas y no involucran a los que están delegándole obligaciones y yo no hablo por las administraciones, hablo por las administraciones y hablo por los consejos. El Consejo de Administración ya manifestó internamente no lo ha emitido, lo va a hacer formalmente. 

Aquí todo el mundo está disparando para todo el mundo y casi todo cae en las administraciones regionales. Este estrés, presión, esta insatisfacción que yo vengo percibiendo, que yo vengo sintiendo, tiene una justificante, es demasiado el peso sobre ciertos hombros. 

Yo le dije a Carmen dígame una cosa, por qué nosotros como administración tenemos que hacer todo esto? Y por qué como Consejo de Administración tenemos que hacer todo esto y ustedes nada más tienen que hacer un planteamiento inicial ustedes hacen el formulario inicial y después tomen los demás, se encargan y nosotros, como Consejo, ir a crear un equipo de crisis. Yo estoy casi seguro de cuál va a ser la respuesta al Consejo de Heredia, que probablemente va a ser que nosotros no sabemos hacer eso.
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De verdad no se sabe que no hay espacios como para poner semejantes cosas, entonces yo lo vuelvo a decir y a veces lo digo de verdad, con mucha molestia, porque ya el peso es mucho. Es demasiado la ocurrencia y las ocurrencias salen de quien sea y el como que parece ser que no está entendiendo. Cómo estas cosas recaen sobre nosotros y al final de cuentas somos nosotros, se lo decía yo. Planificación en la semana pasada con el Consejo en Pleno enfrente mío le decía, somos los administradores los que terminamos haciéndolo todo y ahora hacer un equipo de crisis, alimentar cada 6 meses, yo no sé qué cosas poco que a los Consejos de Administración lo vengo diciendo desde hace 2 años.

Antes de irme, los Consejos de Administración y las Administraciones Regionales estamos convirtiéndonos en un embudo donde todo cae y eso es peligrosísimo, porque no solamente el peso no se soporta, sino que hay afectaciones en el rendimiento y en la salud. A mí me llama mucho la atención que este tipo de cosas pasen, creo que lo que se pueda abordar primordialmente son las designaciones a las administraciones. Pero yo sí me pongo un enorme signo de pregunta cómo una oficina como la Contraloría de Servicios hace un estudio, una política y nosotros no somos tomados en cuenta ni los Consejos de Administración son tomados en cuenta este para manifestarse sobre esto. Yo no soy experto en políticas ni nada, pero yo estaba haciendo una política y una de las luchas más grandes que yo mantenía es que no se puede hacer nada sin hablar con las oficinas que van a hacerlo el día de mañana para saber si pueden hacerlo. ¿Qué puede definir un Consejo de administración integrado por el jefe de la fiscalía y, por ejemplo? Qué puede definir un Consejo de Administración para establecer un equipo de crisis, si nosotros nos venimos una vez al mes, hombre, de verdad, yo levanto mucho la mano con este tema porque de verdad creo que es mucho, mucho el desorden institucional que estamos demostrando con este tipo de cosas, muchas gracias.

Don Miguel: Gracias don Wilberth. Parte de la preocupación mía es cómo se va a operativizar y ejecutar. Eso desconozco, porque por lo menos de la información que nosotros nos brindaron, no consta el análisis o el estudio donde se haya tomado una estadística de cuántas personas usuarias se van a atender bajo este bajo este modelo.

Yo conversé con la compañera de la de la Contraloría de Servicios de Pococí, y le puedo decir que de palabras de ella me dijo, yo atiendo una persona conflictiva todos los días. Entonces, en qué momento vamos a poner jefes de oficinas y de despachos, jueces de la República todos los días, a atender a una persona que está en crisis y eso es lo que a mí me preocupa, eso sin contar el tiempo de nosotros como administradores, que tras de que ya tenemos un trabajo operativo fuerte y nos hemos desligado de la parte estratégica de los circuitos estaríamos teniendo que sacar tiempo porque difícilmente veo que nosotros nos podamos quitar de estar dentro de ese comité de crisis y vamos a estar atendiendo todos los días a las personas usuarias que están en crisis y la Contraloría?

Esteban Jiménez: ¿Creo que ya han hablado bastante, voy a resumirlo con la pregunta que yo me hago, quién tiene la capacidad? Porque al igual que todos el acuerdo llegó, los documentos venían insertos en un PDF que no permitían abrirlo.¿ Yo los pido a doña Yanori que es la contralora, que por cierto está en corredores y hace visitas ocasionales a Osa, ella me dice, voy a conseguírselos, después me dice, no se los puedo enviar hasta que doña Carmen?


¿Que lideró el proyecto, se reúna con usted, se reúne y entonces hago esta misma pregunta, quién tiene la capacidad y dice, y me dicen, bueno, te apoyarías en trabajo social, pero no hay trabajo social. Entonces caigo en lo mismo que dice Steven, no veo a ninguna de estas personas liderando.

Ronald Vargas: en la en la misma línea que los compañeros, pero voy a aportar un poquito más. Efectivamente, cuando yo recibo esa circular o ese comunicado, yo me pronuncié, le dije a la secretaria, hágase un oficio en estos términos, porque no vamos a asumir esa esa labor sin que planificación no venga a hacer el estudio de cargas de trabajo aquí en la administración.

Bueno y gracias a Dios no tengo Consejo de Administración aquí en San Joaquín, verdad? Pero al final la vamos a terminar haciendo y esto va en la misma línea de lo que expuse en la la reunión pasada, la verdad acerca de que el Consejo superior nos asigna y nos asigna funciones a las Administraciones Regionales sin tener conocimiento real, si tenemos capacidad o no para asumirlas, entonces yo lo que propongo y le solicito a la Dirección Ejecutiva es que se mande un oficio al Consejo Superior y le hagan ver al Consejo Superior nuestra posición, en cuanto a no asumir más funciones, hasta tanto planificación nos nos haga los estudios de carga de trabajo.

No sé si si este criterio será compartido por el resto de administradores, pero por lo menos ese es mi criterio a nivel de esta oficina. Yo no puedo asumir ni una sola labor más. La cantidad de gente que tengo aquí a cargo, ya está muy cargada.

Don Wilbert: Si, yo he desarrollado una frasecilla ahí en las diferentes comisiones en las que yo voy YY de no sé cómo les caeré, pero yo siempre les he dicho, mire, no, toda iniciativa es buena. Es que al final de cuentas mucha gente tiene iniciativas, pero no todas son buenas.

Bien, vamos a ver, para empezar, espacios privados con privacidad. ¿Bueno, cuántos lugares nos ofrecen esa posibilidad? Y si hay espacio, cuántos tienen recursos para eso?

Steven: No vieras que yo les quería hacer una pregunta a los compañeros, porque ahora que usted dijo me quedé pensando en algo al Consejo de Administracion de Heredia solo le llegó el acuerdo el Consejo Superior, en el que no se establecía la Laborde cada quien, a nosotros solo nos llegó el acuerdo donde don Erick le expone el tema al Consejo Superior. ¿Les confieso que cuando lo leí, la exposición y todo yo dije qué bueno que haga una política de esto a mí me pareció bastante acertado, pero después yo dije, pero vamos a esperar a que llegue lo que le toca a cada quien y a mí, extrañamente me explicaron, pero bueno, este no no necesariamente lo del Consejo, o sea, el Consejo de Administración no le llegó como tal, aunque a mí sí me lo explicaron y no creo que eso valga como Consejo de Administración, porque yo no integro el Consejo de Administración, solo es una integración en pleno, pero yo sí quisiera retomar lo que hizo Ronald don Wilbert, yo creo que como Dirección Ejecutiva en representación de las administraciones sí sería bueno hacerle formal invitación a Don Erick de que este tema lo analicemos antes de darle continuidad para que sepa cuál es la posición de las administraciones regionales de manera unificada, como consejo de administración, por lo menos el de Heredia.

Wilbert Kidd: cada uno tiene que decir lo que lo que considere que tiene que decir, partamos del principio de que el tema está mal concebido desde un inicio y aquí va a tener que decirlo. Y si lo dicen todos los Consejos, pues enhorabuena, este como les digo, yo no tengo problemas y de lo que podemos sustraer hoy de lo que se ha conversado podemos tener  algunas ideas y concretar algunas cosas.

Esteban Jiménez: En esta sesión, la Presidenta acordó que nos vamos a reunir para leer cada uno de los documentos, porque ella tampoco lo tomó de manera muy alegre y creería que ni siquiera va muy amistosa la respuesta porque ella palabras más menos, dijo: otra tontera que se les ocurrió en San José? Vamos a analizarlo, verdad entonces, ahora que usted abre la posibilidad, yo pensaría que la respuesta yo la comunico bien, no sé si a la dirección, con copia del Consejo.

Esto no, eso era lo que quería decirle a Wilber, que nosotros incluso tenemos pendiente que se va a resolver, pero yo creo que va en esa misma línea que vamos a decirle que no tenemos la capacidad operativa.

Esteban Solano: Don Wilberth. Básicamente, mi intervención es que nosotros tuvimos sesión de Consejo ayer y por estar dentro del Consejo, en este caso la Contraloría directamente en San José participó doña Carmen, ella nos hizo la explicación y efectivamente es tal y como como acaban de explicar, efectivamente yo me pronuncié en la cual yo me preocupo porque es una labor que va a recaer sobre cada uno de nosotros, verdad? Ya tenemos ahorita para no andar muy largo el tema de la Subcomisión de Salud ocupacional en la en la cual prácticamente es uno el que tiene que liderar, porque si yo me pongo a esperar que alguno de los otros integrantes que está en esa subcomisión agenda una reunión, verdad? Entonces va a caer sobre cada uno de nosotros, en el caso de nosotros, de nadie quiso, nadie quiso porque nadie puede. Entonces, y más bien yo, escuchándolos a los demás, vamos a contestar en esa misma línea de que no podemos operar esa labor porque recaería sobre mi persona, en este caso también estamos sobresaturados.

Wilbert: Bueno, tenía que contestar lo que tienen que contestar, es que no pueden contestar otra cosa.

José Luis: Hola, buenas tardes. No igual que los compañeros, don Wilbert, este nos llegó el acuerdo inicial. Dada la magnitud solicité la Contraloría y la compañera Carmen me hizo la exposición y quedé más asustado, lo llevé al Consejo de Administración para trasladar un poco la responsabilidades y los riesgos. El Consejo de Administración recibe a la Contraloría en la sesión de la próxima semana para que exponga los alcances de la estrategia de atención al usuario. Voy a esperar que resuelva el Consejo de Administración.

Wilbert: ¿La gran pregunta es si nos toca hacer eso, verdad? Pero bueno, gracias, don José, entonces me parece si es si lo analizan diferente, me dicen por lo que veo el tema lo están abordando a nivel de consejos porque inclusive hay funciones para que el Consejo de Administración. 

Este el último tema de Ronald es que os va a contar un poquito sobre el avance en las actividades o preparativos para el 30 aniversario, escuchamos?

8. Actividades o preparativos para el 30 aniversario

Ronald Vargas: Esta actividad surge a raíz de este en la actividad de doña Dinorah de despedida. Le expuse a don a Don Gary el acercamiento del Consejo superior con las administraciones regionales, un distanciamiento que empezó hace 15 años con la muerte de de don Luis Paulino Mora.

Expusimos la conveniencia de tener alguna reunión con el Consejo para conocernos, para presentarnos, para un intercambio este intercambio de ideas, opiniones, etcétera, un conversatorio. Y en eso este Dayana y Miguel me recordaron que este año se cumplen 30 años de la creación de las administraciones regionales y entonces le propuse a doña Ana Eugenia qué le parecía este hacer como celebración de la del 30 aniversario de las administraciones regionales pues una reunión casual, porque es viernes, con el Consejo Superior, este que yo le ofrecía aquí las instalaciones en ciudad judicial, tenemos las condiciones para la alimentación, etcétera, ella, estuvo de acuerdo en esto y pidió que junto con don Wilbert pues planteáramos las actividades para desarrollar en esa reunión. Claro está también con la participación de don Wilberth y de doña Nacira.

Don Wilbert: La apertura de la actividad, que serían palabras de doña Ana Eugenia y de Orlando. Alguna dinámica de integración decía Ronald que con estas que hacemos como de trabajo en equipo, luego una charla motivacional de 20 minutos, presentación de antecedentes de las regionales, con un recorrido histórico. Hay que recordar que de que los integrantes del Consejo pues van cambiando con alguna frecuencia, algunos sabrán de dónde salimos otros no, otros no tienen ni idea y otros han escuchado solamente del tema.

Ronald Vargas: Wilbert, de en esta exposición en este recorrido histórico, seguramente lo voy a hacer yo, pero voy a atender ahí un punto en particular,  que fue en el 2009 cuando se recalificaron y se reorganizaron las administraciones regionales, las unidades administrativas porque uno de los de los factores que motivaron eso fue que los administradores estábamos tan encerrados haciendo un sinfín de labores operativas que no nos daba la capacidad para los temas estratégicos, justamente por eso se crearon este plazas de coordinación, se creó estructura la parte jurisdiccional, la parte de apoyo administrativo y un par de placitas que crearon por ahí más verdad y se recalificaron los puestos es.Me interesa, no por el tema de la recalificación, sino hacer comprender al consejo de administración, verdad que estamos ahorita repitiendo el mismo patrón del que del que se cuestionó en ese año que propició esa recalificación.

Don Wilbert:  hay que ver cómo engarzamos, eso con el otro punto que dice el desarrollo de accionar actual de las administraciones, que son 40 minutos, que por ahí también creo que anda un poquito el tema de cómo estamos hoy, y los retos y todo lo que hoy demandan de las regionales.

Anabelle: Saludos a todos. Es solamente para resumirles y comentarles que de la reunión que se tuvo en el mes anterior donde participo la compañera Flora, se tomaron algunos acuerdos y era para hacerles un resumen de lo que se ha atendido, básicamente es sobre lo  relacionado con la revisión de actualización de los permisos del sistema de contratos de gestión de despachos judiciales. Por ahí comentaron y de sobre eso, doña Ana tiene en ese momento un oficio para firma, pero básicamente lo que dice es que de momento ustedes no  estarían asumiendo ningún rol todavía, porque por ahí hay tema pendiente de que la Dirección Ejecutiva no fue involucrada en el en el protocolo relacionado con la Dirección de Tecnología e Información, hasta ahí les adelanto eso hasta que doña Ana firme el oficio y ustedes puedan tener conocimiento de qué fue lo que se resolvió  al respecto.

 Después, con el tema del Centro Infantil sobre lo de la máquina de dispensadoras de helados, cafés y demás, pero específicamente la de helados, que fue el que se conversó en ese momento, se le remitió un oficito a doña Carolina para que ella abordara el tema. Igual ella nos compartió el acuerdo del Consejo Superior que en su momento se gestionó solicitando permiso para tramitar ese tipo de maquinarias en algunos de los circuitos judiciales de los de los edificios principales y también en la intervención que en su momento tuvo servicios generales desde el criterio técnico para poder incorporar estas maquinarias, pero en resumen, en lo que ya nos comenta es que la única máquina dispensadora pendiente de retirar es la de Heredia. Don Steven remitió un oficio a doña Carolina, nos copió a nosotros y en ese mismo oficio se hizo se adicionó esa manifestación. Pero sí solamente falta eso por retirar y ya doña Carolina está impulsando la coordinación que ya habían hecho con la empresa responsable para que la retiraran. Entonces estaríamos esperando que pronto lo puedan retirar, incluso también se le solicitó a doña Carolina que en los convenios futuros se incorporara una pequeña cláusula que hablara sobre la instalación de maquinarias y sobre el establecimiento en un plazo exacto para en los momentos donde haya que sustituir o retirar de forma definitiva estas estas máquinas. También, don Wilbert ya comentó por ahí el tema del Consejo Superior, doña Ana en ese momento tiene el oficio para firma para poderlo comunicar y habla específicamente sobre la solicitud de que a través de los miembros del Consejo Superior se pueda establecer un plazo a la Dirección de Planificación para que nos puedan ayudar con el abordaje que está pendiente sobre la el estudio de la estructura de las administraciones regionales y cargas de trabajo.
Tema de las de las manifestaciones o de los incumplimientos que señalaron las administraciones regionales sobre la empresa de VMA. Pero eso sí, se abordó de forma diferente. Ese es el resumen, solamente mi intervención.

Wilbert Kidd: Gracias Anabel, nosotros bueno, es un tema que ya veníamos evidenciando igual hace esta semana, hasta el lunes tenemos espacio para reunirnos con doña Ana y Don, Eduard y doña Roxana. Ya le había pasado previamente el Excel que conformó doña Flora con todas las observaciones de ustedes. Valoramos que algunas eran, pues a nivel contractual, sin embargo, se dió énfasis en que me preocupaba la parte operativa.Igual, pues vimos algunos ejemplos, algunas de las cosas que decían ahí de las de los reportes que se hicieron, les expuse la preocupación que tenía, que solo hay un ejecutivo de cuenta para tanto si tantos involucrados. Igual don don Eduard nos dijo que iban a hacer una solicitud a la  empresa que haga un esfuerzo para tener más de un ejecutivo de cuenta.

Igual en la próxima reunión les pedí más bien que de que yo considero que hay que escucharles y doña Roxana, que es la que va a participar, les cuenta un poquito sobre sobre el tema que está pasando Ahorita con el contracto de seguridad, el contrato de seguridad le quedan unas semanas para actuar, ya se había adjudicado, se había adjudicado a 2 consorcios, resulta que ambas pelaron ante la Contraloría, y la Contraloría revisó los argumentos de ambas o la fundamentación de ambas apelaciones.

Consideró que WMA no podía ser objeto de adjudicación porque en una subsanación, modificó el acuerdo con social que había presentado originalmente en la oferta. Eso significa que viene a quedar afuera, quién queda con alguna posibilidad es el otro consorcio que una de las empresas es Alfa. El tema con alfa es que la Contraloría dice si bien es cierto Financiero, Contable utilizó los estados financieros aportados y este firmados por un contador público autorizado y auditados. Consideran que la situación debió haber ido un poco más allá a ser investigado un poco más sobre el tema de los estados financieros. Bueno, nosotros apegamos lo que lo que dice el cartel, aplicamos lo que se establece como forma de evaluación de las ofertas desde el punto de vista financiero que son aplicar las razones financieras, y bueno, pues el consorcio cumplió.

En este momento estamos de nuevo revisando el tema, a ver si es posible adjudicar las 3 zonas a este consorcio donde está Alfa, eso sí, esperamos que alfa tenga la capacidad operativa para asumirlo todo lo que tiene que asumir y en el tiempo que tiene que ser.

Financiero Contable mandó ayer el criterio sobre el tema de los estados financieros, se hizo una consulta del Colegio de Contadores Públicos, pero no nos han contestado, pues si tiene alguna observación sobre la forma de los documentos en la forma que se presentaron los documentos, los estados financieros con la firma de un contador público autorizado y auditados, pero no nos ha contestado, esperaríamos que se pueda adjudicar si no se podría adjudicar y se pueda sacar el procedimiento.

El tema de la seguridad se las trae,  ahorita no está al 100% el panorama claro, pero estamos haciendo un esfuerzo para posiblemente alfa perdón. VMA Apeldará, la re adjudicación, es un negocio de mucha plata y habría que ver también que nos dice la Contraloría cuando conozca esa apelación de la readjudicación.

Eso sería, no sé si alguien quiere agregar algo. De mí de parte de pues darle las gracias, buenas tardes y que descansen feliz fin de semana.


Acuerdos:

· Banco de personal en seguridad: Reiterar el tema a Gestión Humana, buscar las diligencias, retomar el tema de la prueba general de conocimiento que se haga en un plazo menor.


 

	
Finaliza la reunión al ser las 15:38 p.m. 


	· Documentos/ información de interés en la reunión:

	Agenda de reunión
	


	Acuerdo 1574-2025
	


	Anexo N°1 Plan de Implementación
	


	Anexo N°2 Matriz de Priorización
	


	Anexo N°3 Seguimiento al Plan de Implementación
	


	Informe Modelo de Atención 2024
	

	Contacto Stuard Méndez Barrantes
	8605-1452





	Próxima reunión: A definir
Lugar: Plataforma Teams
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,ﬁ% Corte Suprema de Justicia
- Secretaria General
San José, 26 de febrero de 2025
N° 1574-2025
Al contestar refiérase a este # de oficio al correo
(secrecorte@poder-judicial.go.cr)
Sefior

MSc. Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificacion

Estimado sefior:
Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo
Superior del Poder Judicial, en sesién N° 09-2025 celebrada el 04 de febrero de 2025, que literalmente dice:

“ARTICULO XXIII

Documento N° 12887-2024

En sesion N° 101-2024 celebrada el 12 de noviembre del 2024, articulo LXX, se tomé el acuerdo que
literalmente dice:

“El licenciado Erick Alfaro Romero, contralor de servicios interino, mediante
oficio nimero CS-P02-009-2024 del 31 de octubre de 2024, comunicd lo siguiente:

“En mi calidad de director del Proyecto "Modelo Integral de Atencion al Pablico”
(Modelo de Atencion), me permito presentar para su conocimiento el Informe Final del
Proyecto, que detalla el desarrollo y los resultados obtenidos, junto con el Informe de
Cierre, que documenta el cumplimiento de los objetivos y las lecciones aprendidas a lo largo
de su ejecucion. Este proyecto se desarrolld en el marco del Plan Estratégico Institucional
(PEI) 2019-2024, aprobado por la Corte Plena el 10 de diciembre de 2018.

El Modelo de Atencién fue concebido para orientar los servicios del Poder Judicial
hacia la satisfaccion de las necesidades de las personas usuarias, mejorando la interaccion y
el trato brindado por el personal judicial. El proyecto se estructurd en dos etapas: la Etapa
de Diagnostico, que identificé 22 brechas en la calidad y eficiencia del servicio, y la Etapa
de Disefio del Nuevo Modelo, en la cual se priorizaron estas brechas y se propusieron
soluciones a través de un proceso participativo con personas usuarias y servidoras judiciales.

A lo largo del proyecto, se realizaron 1,291 encuestas, 13 talleres a nivel nacional
con mas de 100 participantes, y 33 sesiones de validacién con instancias judiciales y
comisiones institucionales, lo cual permitié mejorar la propuesta final. Como resultado, se
ha elaborado un plan de implementacion que involucra a 17 instancias judiciales y contempla
68 acciones concretas, todas ellas detalladas en el informe adjunto.

La implementacion del Modelo de Atencion requiere la aprobacion de este
estimable Consejo Superior. Una vez aprobada, cada instancia sera responsable de ejecutar
las acciones y respetar los plazos establecidos, bajo la supervision y seguimiento de la
Contraloria de Servicios.
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Es importante destacar que la entrega de estos informes representa la conclusion
exitosa de la fase de ejecucion y el cierre del proyecto. Por lo tanto, solicito respetuosamente
su valoracion y aprobacion del Informe Final y del Informe de Cierre. Quedo a su disposicion
para profundizar en los resultados més relevantes o atender cualquier consulta adicional que
estimen pertinente.

Agradezco de antemano su atencion y apoyo a este importante proyecto.

: : :
F10.Inf de Ci ﬂ E ﬂ
Anrorme de Lierre Anexo N°3. Anexo N°2. Matriz de Anexo N°1. Plan de

- Modelo de Ater1Ciér$eguimiento del Plan  Priorizacion.xlsx  implementacion.xlsx

W] :

Informc{e Modelo de F10.Informe de Cierre
Atencion 2024_pdf - modelo de Atencior

-0-

En sesion N° 45-2022 celebrada el 26 de mayo de 2022, articulo VIII, se estuvo a
la espera del informe de la Contraloria de Servicios en donde se planteen las alternativas de
solucion a las 32 brechas de servicio identificadas dentro de los informes del plan de trabajo
del Modelo Integral de Atencion al Publico, el cual forma parte del Portafolio de Proyectos
Estratégicos Institucionales (PPE) 2019-2024, en donde se contempla el tema de
capacitacion.

Luego, en sesién No. N° 81-2022 celebrada el 21 de setiembre 2022, articulo L1X,
se conocid el oficio de la Contraloria de Servicios en el que comunica que, sobre el informe
sobre las alternativas de solucién a las 32 brechas de servicio identificadas en los informes
del Modelo Integral de Atencion al Publico, sera presentado durante el afio 2023.

Manifiesta la vicepresidenta, magistrada Vargas Vasquez: “;Desean que le demos
una audiencia al licenciado Erick Alfaro Romero, contralor de servicios interino? , integrante
Pizarro Gutiérrez tiene la palabra”.

Indica la integrante Pizarro Gutiérrez: “Si, y me preocupa aparte magistrada
Vargas Vasquez, lo que dice, que hacen falta algunas acciones de parte de este Consejo que
se aprueben, entonces si es importante escucharlo a él y a partir de lo que él nos informe
tomar también la decision”.

Sefiala la vicepresidenta, magistrada Vargas Vasquez: “;Les parece que le demos
una audiencia para atender esos pendientes que él dice y conocer el cierre?, bueno, la
Secretaria General le comunicara.

Previamente a resolver, se acordd: 1.) Conceder audiencia al master Alfaro
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Romero, en fecha y hora que oportunamente se le informara, con el fin de que exponga de
manera sucinta el Informe Final del Proyecto “Modelo Integral de Atencion al Publico"
(Modelo de Atencion)”, que detalla el desarrollo y los resultados obtenidos, junto con el
Informe de Cierre. 2.) Comisionar a la Secretaria General de la Corte para que realice la
convocatoria respectiva.”

-0-

Se recibe en audiencia al licenciado Erick Alfaro Romero, contralor de servicios interino y a la
licenciada Carmen Chang Ku, quienes expondran el Informe Final del Proyecto “Modelo Integral de Atencion al
Publico" (Modelo de Atencion)”, que detalla el desarrollo y los resultados obtenidos, junto con el Informe de

Cierre.
PIF

Presentacion Prezi -
Modelo 22.pdf

Se concede el uso de la palabra al méster Erick Alfaro Romero, contralor de servicios interino, quien
expresa: "Queria empezar por agradecerles por el espacio, porque sé que tienen una agenda muy complicada,
realmente el poder recibirnos para explicarles este producto nos hace sentir muy contentos y demuestra el interés
que tienen ustedes como jerarcas institucionales de mejorar el servicio que se brinda a las personas usuarias a
través del trato.

Este proyecto fue desarrollado como parte del PEI anterior, realmente nos complace mucho porque tiene
todos los componentes de una politica, cumple con todos los estandares aprobados por Corte Plena para
desarrollar una politica, sin embargo, no es una politica.

Como ustedes sabran, porque sé que muchos de ustedes participan en comisiones que han tenido a cargo
desarrollo de politicas, los recursos son muy escasos y nosotros hemos desarrollado desde la Contraloria de
Servicios este proyecto, que tiene componentes de politica, sin ningln recurso adicional, lo hemos realizado
desde las personas que tenemos -Carmen, como lideresa del proyecto- con los recursos que hemos podido ir
destinando y eso nos hace muy complacidos de venirles a presentar hoy el producto final y de someter a su
conocimiento los resultados que hemos obtenido.

Cuando hablamos de un modelo de atencidn, nos referimos a mucho mas que un conjunto de
procedimientos, en realidad nosotros hemos tratado de disefiar este modelo, no desde una filosofia tedrica, sino
desde una filosofia practica.

Empezamos valorando como se daba el servicio en el Poder Judicial y hacia qué aspirabamaos, a la hora
de construir este modelo, pensamos que fueran acciones realizables, que fueran acciones organicas, no que fueran
cosas que vamos a forzar o que de alguna manera tenemos que inventar, sino mas bien utilizar lo que tenemos y
optimizarlo.

La pregunta que nos planteamos de inicio es ¢cdmo podemos mejorar la atencion y el trato en el Poder
Judicial? Partimos de un problema identificado, ¢cuél era el problema?, que a través de todos los afios que
tenemos en la Contraloria de Servicios, el trato y atencidn al pablico es el segundo problema de servicio detras
de los tiempos de respuesta institucionales y eso realmente es importante.

Creo que todos hemos escuchado un poco a personas que se nos acercan y nos dicen "el trato o la atencion
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no fue la mejor, no fue lo deseado™ y la aspiracion es poder tener un modelo que venga a satisfacer esa necesidad
de manera Optima, pensando siempre en la excelencia y en la calidad méxima desde este Poder de la Republica.

Muchas veces tendemos a pensar que el servicio es malo en todas las instituciones pulblicas o hay
deficiencia de servicios en todas las instituciones publicas, inclusive en las privadas, pero la realidad de las cosas,
es que nosotros -la aspiracién- la estamos viendo como maxima, una maxima excelencia.

Nosotros teniamos que para el momento, cuando se desarroll6 el PEI, que es mas o menos el afio 2019,
existian 9485 quejas, eso fue en el 2018, el PEI data desde el afio 2019, el anterior, y de esas el 21.49% estaban
relacionadas con insatisfaccion en atencion y el trato. Como les mencionaba ahora, la segunda causa después del
retardo judicial o los tiempos de respuesta institucionales como lo vemos nosotros desde la contraloria.

El problema era claro, ;cémo tratamos de entender ese problema para poder desarrollar las soluciones
las cuales fueron cocreadas, 1o vamos a ver mas adelante. Se aplicaron 1291 encuentras a personas usuarias y
servidoras judiciales, como resultado, obtuvimos 22 hallazgos que consideramos criticos como afectacion en el
servicio publico y para eso les traigo tres ejemplos que quiero recorrer rapidamente, porque la idea mia es
satisfacer cualquier inquietud que ustedes puedan tener en cuanto a la propuesta.

El ejemplo #1, el 73% del personal destacado en atencién al publico, manifestd no haber finalizado el
programa basico de formacion judicial a pesar de que tenian mas de 7 afios de laborar en la institucidn, ese es un
dato particularmente importante, porque la cara de la institucién es la atencion al publico y son los cursos mas
basicos que tenemos disefiados para el personal judicial.

Otro dato que nos Ilamé muchisimo la atencion es que para ese momento histérico, cerca de la mitad del
personal judicial, no se habia capacitado en los Gltimos doce meses, que eso también nos habla un poquito de
cudl es uno de los objetivos primarios de este modelo. Ese es un tema importante también, porque en el modelo
hay una responsabilidad para la jefatura, esto tenemos que aterrizarlo a las jefaturas también, que tenemos un
deber de controlar esto.

El ejemplo #2. El 41% del personal destacado en atencion al publico, indicé no haber recibido
capacitaciones en el sistema de gestion en linea, esto a pesar de que el 82% de las personas usuarias consideran
que es un canal de atencion muy importante, se identificd que es el tercer canal mas utilizado en la institucion,
claramente estamos tratando de promover una digitalizacion de los servicios, estaos ofreciendo un canal
importante en gestion en linea, pero si las personas que tienen que ofrecerlo no lo conocen es dificil poder vender
un producto, llamémoslo de esa manera.

Otro de los hallazgos importantes, las personas usuarias indicaron como principal barrera o problematica
en el tema de atencion, la percepcion de poca comprension o desinterés por parte del personal judicial.

Realizamos 13 talleres de cocreacion a nivel nacional con mas de 100 personas, 33 sesiones de validacién
con las instancias judiciales y personas usuarias. Eso nos dio como resultado 68 acciones distribuidas en 17
instancias judiciales. Esas 68 acciones son el plan de accion de este modelo de atencion al pablico, que pensamos
y les proponemos desarrollar en los préximos cinco afios.

Utilizando como base los hallazgos que les habia mostrado, los ejemplos, queria ensefiarles como el
modelo aborda esas problematicas.

Para el hallazgo #1 que hablabamos de que el 73% del personal de atencién al publico no habia finalizado
el programa basico, algunas de las acciones propuestas son promocionar la herramienta de la cual dispone la
Direccion de Gestion Humana para llevar el control de capacitaciones del personal, no sé si ustedes los sabian,
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yo les voy a ser sincero, yo no lo sabia que existe una herramienta que nosotros como jefatura podemaos llevar el
control de las capacitaciones que tiene el personal.

¢Por qué les digo que esto es importantisimo? Porque también parte de los hallazgos de este informe, es
gue nosotros como jefes creemos que tienen las personas que estan atendiendo publico, no es lo que realmente
tienen. Encontramos una discrepancia, en términos generales el jefe pensaba que el personal estaba mejor y mas
capacitado de lo que realmente estaba y eso en realidad tiende a ser problema importante, entonces la herramienta
de la Direccion de Gestion Humana que existe, hay que divulgarla, publicitarla y hay que controlar que se ejecute
apropiadamente.

Después, las otras acciones que proponemaos es establecer una verificacion de seguimiento por parte de
las jefaturas de las oficinas sobre las capacitaciones del personal a su cargo con base en la herramienta; actualizar
de forma periddica el programa de formacién béasica existente, no es solamente que no se lleva, es que debemos
actualizarlo en el tiempo, que los retos de atencion en el tiempo son diferentes, enfrentamos muchas
circunstancias que deberiamos estar abordando, inclusive por qué no simulaciones, esto son temas que hemos
venido conversando con la Direccion de Gestion Humana y que tenemos que empezar a desarrollar con un poco
mas de relevancia.

Finalmente, disefiar un programa especializado de atencién al pablico, esto particularmente creemos que
se puede hacer con base en el existe y complementarlo con algunas otras herramientas adicionales, por ejemplo
esa gque les mencionaba de simulaciones.

Para el segundo ejemplo, que es que el 41% del personal destacado en atencién al publico, indic6 no
haber recibido capacitaciones del sistema de capacitacion en linea, proponemos algunas acciones, tal vez parecen
hasta simples, pero hemos disefiado este modelo en que se pueda ejecutar, que pueda ser realizable como les
mencionaba. Incorporar en el programa de formacion basica obligatoria la capacitacion en el uso del sistema de
gestion en linea o la plataforma digital vigente; fortalecer el sistema de gestion en linea; establecer directrices
institucionales para proporcionar de oficio las credenciales del sistema una vez que la persona usuaria es atendida
de forma presencial; divulgar este canal oficial a través de campafias informativas, el esfuerzo lo teneos que
seguir realizando, la herramienta cada vez esta siendo mas utilizada, nos complace, nos satisface mucho entender
que la dindmica ahorita en el sistema basicamente es de personas abogadas litigantes, mucho en la jurisdiccion
civil que la utiliza montones, pero queremos potenciarla a las personas usuarias que utilizan servicios de menos
contacto, por decirlo de alguna manera, presentar escritos posiblemente sea una tarea que se ejecuta por parte de
las personas profesionales en derecho con mucha frecuencia, pero una hoja de delincuencia se solicita
ocasionalmente, entonces deberia ser mas sencillo, esa es una de las aspiraciones que tenemos.

Establecer directrices institucionales para proporcionar de oficio las credenciales, es una propuesta que
le vamos a plantear al Consejo Superior, desde la Contraloria de Servicios, muchas de estas cosas la operacion
la vamos a hacer nosotros, les vamos a hacer una propuesta para que se pueda valorar la posibilidad de que los
despachos cuando atienden a la persona usuaria verifiquen si tiene clave y se le entregue de oficio.

El hallazgo N°3 tiene que ver con las personas que indicaron que la principal barrera que identificaban
era la percepcion de poca comprension o desinterés. ¢ Esto como se traduce? Yo también he ido usuario del Poder
Judicial y el tema es que no necesariamente es que se atiende mal, sino que la atencion es seca y de alguna manera
desinteresada, yo le llamé en algin momento hasta un poco roboética, es muy mecéanica, poco empatica y
desensibilizada, no es que se hacen mal las cosas, pero eso tiene un impacto en la percepcion y ahi es importante
desarrollar acciones.

Esto son solo 3 ejemplos, como les mencionaba, hay 68 acciones, aqui las acciones propuestas, de
manera de ejemplo es desarrollar una propuesta de manual o protocolo estandarizado de atencion que abarque 4
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puntos: atencidn general de las personas usuarias, procedimiento para derivar casos a las jefaturas, atencién a las
personas usuarias en aparente estado de crisis emocional, coordinacion entre instancias judiciales.

Aqui dichosamente ustedes nos han apoyado muchisimo, sé que a conocieron un informe de oportunidad
de mejora para el tema de violencia externa en la prestacion de servicio, ese es un tema que realmente tiene
mucha importancia y les agradezco que lo hayan derivado de las instancias para recibir criterio, es parte de las
acciones de este modelo.

Tenemos un 60% diria yo que manual de atencion al publico, que también es otra herramienta que va a
permitir controlar efectivamente la prestacion de servicios con criterios estandarizados.

Ya ahora, refiriéndonos al modelo, como les mencionaba, el modelo es integral y pretende ser una
sombrilla para maltiples acciones que estamos desarrollando a nivel institucional, cuando hemos conversado con
las diferentes instancias, nos hemos dado cuenta de que ya muchas de las cosas importantes se estan realizando,
pero tenemos que controlarlas apropiadamente y sistematizar el desarrollo de esto para que podamos tener un
cumplimiento adecuado de las metas que nos vayamos proponiendo.

Este modelo no parte de la incorporacion en el PEI ni de forzar metas a las oficinas judiciales, una de las
cosas que nos hemos dado cuenta, es que cuando forzamos a las oficinas a que incorporen en el PEI, muchas
veces se tienden a cumplir pero no éptimamente, se tienden a cumplir porque vienen en el PEI y porque hay otras
oficinas que lo forzamos. En muchas de las ocasiones no tenemos la capacidad operativa de hacerlo ¢qué es lo
que hemos desarrollado como estrategia en este modelo que es diferente y por eso no es una politica? Vamos a
realizar el control nosotros desde la Contraloria de Servicios, vamos a ir a establecer contacto con las diferentes
dependencias periddicamente y vamos a estar coordinando con ellos de cerca, hemos desarrollado algunas
herramientas para poder darle seguimiento y trazabilidad a cada una de las acciones que vamos desarrollando, a
partir de que muchas de esas ya se encuentran incorporados en planes operativos segiin hemos podido constatar.

Por ejemplo, en la Direccion de Gestion Humana, la Direccion Ejecutiva, el tema de seguridad de alguna
manera, tenemos algunas acciones que ya hemos determinado que no vale la pena incorporarlas a la fuerza,
porque ya estan de alguna manera derivadas en los planes de trabajo.

Aqui les voy a hablar de cuales son las 3 etapas, este es un modelo sumamente sencillo, parte de una
etapa primaria que es la preparacion del servicio y que aqui es donde se plantea toda la capacitacion del personal
y la disposicion de los recursos necesarios para que la institucion desarrolle lo que tiene que hacer, brinde el
servicio como lo tiene que desarrollar.

La etapa de ejecucion del servicio. Esta es la interaccion directa con las personas usuarias, es el ti a td
lainteraccion con canales, telefonico, electrénico y personal, esos tres canales tienen su ejecucidn en esta segunda
etapa del servicio. y posteriormente una etapa de evaluacion que es la recepcion de retroalimentacion y mejora
continua ¢coémo estamos haciendo esto? Este es un proyecto completamente aparte, se llama modelo de
evaluacion de los servicios en el Poder Judicial de Costa Rica.

Este es todo un proyecto diferente que tiene un montén de componentes diferentes para hacer la
evaluacion de los servicios que estamos desarrollando y donde conectamos lo que se deberia hacer con lo que
estamos haciendo.

El impacto en las personas, para evidenciarles un poco lo que pensamos nosotros que podria ser el

impacto en las personas, tenemos un pequefio video de dos minutos, si les parece bien me gustaria podérselos
mostrar.
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Manifiesta el integrante Bonilla Garro: "Muchas gracias por su presentacion, me parece muy completo
el modelo, nada mas, segun lo que entiendo de lo dltimo que usted indicaba, no vamos a forzar, pero usted en la
Contraloria le van a dar un seguimiento de las metas de todas las instancias que se vienen recomendando, porque
para nosotros es muy importante ir conociendo el impacto, seria contradictorio que no sea obligatorio, pero
bueno, entenderia que es parte de la metodologia que ustedes estan implementando.

Responde el master Alfaro Romero: "Inicialmente, el despliegue de este modelo lo que pretende es sentar
las bases para poder en la etapa de planeacidn del servicio poder sentar las bases de lo que va a ser la ejecucion
del servicio, entonces tenemos que trabajar algunas cosas fuertes, por ejemplo esos datos que ustedes vieron que
el personal que atiende publico, que dicho sea de paso en su mayoria tienen a ser mujeres, tiene una connotacion
de que necesitamos reforzar ahi y través de las diferentes sedes regionales, pensamos que podemos hacer una
mejor labor llegando a las diferentes oficinas y controlando que eso realmente se haga.

También estamos proponiendo una serie de criterios de calidad, porque esto se desarrolla a nivel de
oficina, entonces esos criterios de calidad que tienen que incorporar las oficinas judiciales son los que van a
permitir definir si esa oficina estd cumpliendo con los aspectos que tiene definido este modelo.

La idea es -en algun tiempo- poder desarrollar una estructura que nos permita controlar eso de una
manera eficiente y no solamente tenerlo como un punto de cumplimiento en el plan estratégico o en el plan
operativo, lo que queremos es hacerlo organico, que esto se pueda aplicar en la préactica.

Lo que si viene don Gary, es una meta que estamos asumiendo nosotros en el PEI, es una meta estratégica
donde nosotros vamos a controlar la ejecucion de ese modelo”.

Refiere la integrante Carmona Castro: "lgual, me parece excelente el modelo. Hay una cuestién en la
que he venido insistiendo, no de ahora, ni de cuando estaba en la Inspeccién Judicial, sino de mucho antes con
la Escuela Judicial y es la participacion que se tiene nos solamente en la Escuela Judicial, sino también a nivel
de la Direccidn de Gestion Humana, en cuanto a la verificacion de estos cursos que se llevan y la evaluacion que
se hace.

Para nadie es un secreto que un 76% - 80% de los compafieros judiciales que realizan esos cursos de la
Direccion de Gestién Humana o de la Escuela Judicial, lo que hacen es sentarse con un compariero al final para
realizar la evaluacién, el compafiero que ya ha realizado el curso, que ya ha hecho la evaluacion y asi se van
pasando.

Entonces de nada vale, cudl evaluacion de esas me va a permitir a mi asegurar que el objetivo que se
busca con esa capacitacion se va a cumplir, o sea, no hay efectividad. Creo que eso lo conversamos anteriormente,
me parece que es neuralgico partir de esa correccion, para que este modelo, aln y cuando esta en esta etapa
empiece a dar sus frutos".

Sefiala el master Alfaro Romero: "Si creo que ese es un punto importantisimo, yo he hablado con dofia
Rebeca Guardia para ver como podemos implementar o dinamizar algunas practicas. Finalmente, la
conceptualizacion que tenemos nosotros es que muchas de las personas que desarrollan puestos de técnicos,
terminan siendo jueces o juezas de la republica y terminan también teniendo un puesto de liderazgo en los
despachos que se vuelve modelo para las otras personas que trabajan en los despachos.

Lo que queremos es ir evolucionando con esa vision y tener esa una estructura que nos permita formar

bien a los técnicos judiciales en los temas de servicio, de manera que ejerzan una labor a futuro, son los lideres
del futuro.
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Obviamente los concursos permiten traer personas de afuera, pero tenemos que fortalecer la estructura
interna, hemos conversado, el modelo tiene también tiene algunas acciones que prevén algunos, no sé si llamarlos
beneficios, pero que también tenga algln impacto este tipo de formaciones en tema de servicios publico en los
concursos que se puedan desarrollar a futuro, entendemos que podria ser un buen impacto para incentivar a que
las capacitaciones de servicios sean desarrolladas y que haya liderazgo, igual para los despachos que tienden a
ser modelos o que tengan algun tipo de certificacion o acreditacion en temas de servicio, eso también viene
previsto en el modelo”.

Aclara la integrante Carmona Castro: "Tal vez para explicarme un poquito mejor. Yo me refiero a la
evaluacion del curso en cada caso, me parece que dejarlo a la libre, a que la persona lo haga en forma individual
donde quiera que se encuentre, no permite verificar que efectivamente esa persona esté haciendo ese examen,
sino que comunmente tiene a la par a alguien que ya lo hizo y le dice "esta es la respuesta, esta es la respuesta”,
0 sea, que nunca hizo el curso ni se puede determinar si esa persona realmente aprendio.

Dentro de las estrategias deberia establecerse que la Contraloria de Servicios en los circuitos y ademas
tenga la posibilidad de llamar a la persona a que realice la evaluacion del curso propiamente ya el dia de la
evaluacion en cierto lugar donde esté vigilado, de modo que se vea obligado a capacitarse efectivamente también,
eso seria".

Manifiesta la integrante Orozco Alvarez: "Muchas gracias a don Erick y a la compafiera por la exposicion
y el trabajo que han realizado. Pero si quisiera también -al igual que dofia Siria- hacer la misma observacion
porque yo fui testigo de ver esas malas practicas, donde incluso les puedo decir que los imprimian y con los
cursos impresos se sentaban a hacerlo, esa mala practica por un lado.

Por otro lado, importantisimo saber la jefatura de los despachos -y me refiero sobre todo a la parte
jurisdiccional- a quienes ponen en la manifestacion, en la atencién directa a las personas que es la cara de la
institucion, porque yo recuerdo cuando estaba atendiendo personas en Goicochea, que llegaban hasta muy tensos
y estresados, porque ponian en la manifestacion a la persona mas nueva, incluso meritorios o gente que apenas
manejan los sistemas o conocen los procedimientos.

Entonces, esa percepcion de las personas usuarias estd muy cerca de esa situacion, porque ponen a la
persona con menos conocimiento, me parece que también es un tema a valorar de a quién ponen al frente de cada
oficina o despacho™.

Dice el master Alfaro Romero: "Viera que voy a decirlo tal vez como lo estoy pensando y perdéneme
por la expresion, dofia Siria me encanta la idea, yo lo voy a proponer. Si, yo creo que eso es una evolucién
importante al modelo de cursos virtuales, deberiamos pensar en alguna solucién de esa naturaleza".

Expresa el master Alfaro Romero: "En la parte digital se tiende a no ver todo el producto, este es el
cuarto entregable del modelo, porque es un proyecto de cuatro afios, aqui estan todas las acciones que
pretendemos que se desarrollen en la institucidon, como cualquier producto humano puede ser que sea imperfecto,
pero es una muy buena base de inicio para la institucion y poder desarrollar acciones de manera coordinada y
planificada para mejorar el servicio institucional.

Muchas gracias por el por el tiempo que nos han otorgado y realmente quedo abierto a cualquier consulta
que deseen realizarnos o que deseen que profundicemos.

Dice la vicepresidenta, magistrada Vargas: "Usted indico al inicio que esta propuesta se construyd bajo
la metodologia politicas institucionales, que ustedes no han contado con un permiso especial para una persona
lider para ese proyecto, ¢por qué no lo presentan como una politica Corte Plena? Eso en primer orden, ya esta
desarrollado extraordinario, creo que Corte Plena va a estar muy motivado con un proyecto de esa naturaleza,
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como una especie de politica y todavia mas motivados si no van a requerir de un permiso con goce -que de hecho
no hay- para que pueda atender esto si ya ustedes lo tienen bien avanzado.

Lo que me gustaria mucho de eso, es que si es una politica institucional tiene que ir acompafiado del
plan de accién y usted nos ha indicado que gran parte de la responsabilidad de la ejecucion de eso es de la
Contraloria de Servicios y yo sé que la Contraloria de Servicios hace muchas cosas, 10 que pasa es que ninguna
oficina en la institucion sola puede hacer nada, por lo menos nada de alto impacto, en cambio en un plan de
accion identificamos a todas las oficinas institucionales y su responsabilidad para que pueda cumplir con sus
competencias y a la vez integrar este modelo y el planteamiento de ustedes.

Eso es para que lo valoren y ademas recién acabamos de aprobar el plan estratégico institucional
quinquenal, me parece muy valioso que vaya de la mano el PEI con esto también, porque definitivamente la
mejora en el servicio es uno de los de los temas principales, una de las areas estratégicas es calidad y esto va de
la mano de la calidad.

Creo que tendria que buscarse alguna forma de amalgamar el PEI que acabamos de aprobar que es
quinquenal, con esta propuesta que ustedes estdn haciendo. Ustedes nos hacen algunas recomendaciones
jconsideran ustedes que si nosotros aqui aprobamos asi literal las recomendaciones que ustedes nos estan
indicando, eso va a generar un impacto significativo que transforme profundamente la institucion?".

Responde el master Alfaro Romero: "Si me lo permite, empiezo por la segunda pregunta. EI cambio no
es inmediato, o sea, este modelo prevé cambios graduales, hay algunas acciones que si son -digamos- inmediatas,
pero la transicidn en el cambio de un servicio es algo gradual, es algo que tenemos que ir desarrollando en el
tiempo y que parte de acciones sostenidas.

Hay que trabajar en el tema de formacion y capacitacion de las personas que estan atendiendo publico,
hay que retomarlo a aquellas que no lo tienen, hay que concretar algunas de las acciones que ya las diferentes
instancias estan trabajando, por ejemplo: Direccion de Gestion Humana, la Escuela Judicial, las mismas areas de
capacitacion del Ministerio Pablico, la Defensa Publica, el Organismo de Investigacion judicial.

Puede ser que el impacto no sea inmediato, sin embargo, hay acciones que si son de implementacion
inmediata, que nos pueden ayudar a mejorar alguna percepcion. EI modelo tiene acciones que van inclusive
orientadas al tema de seleccién de personal, que prevé que la seleccion del personal pueda ser basada en algunas
herramientas técnicas que nos permitan valorar si las competencias que tienen inicialmente son las que nos van
a ayudar a que esa persona tenga disposicion atencion al publico.

Muchas de las veces como jefaturas, si tenemos que hacer alguna sustitucién, traemos a una persona
porgue necesitamos hacer la sustitucion y no necesariamente porque haya pasado inicialmente por el proceso de
seleccidn, eso viene después, lo que queremos es que se vayan desarrollando herramientas, ahi podemos empezar
a tener impacto.

Podemos empezar a tener impacto cuando aprobemos el manual de atencién, cuando aprobemos el
manual de atencion que nos va a dar una estructura de atencion al publico ya mas definida. Podemos tener mejora
en el servicio cuando también tengamos el manual que nos va a servir para la atencién de personas de atencién
compleja.

Ese tipo de herramientas y complementariamente con el Protocolo de Seguridad y algunas otras
herramientas que se han ido desarrollando son las que nos van a ayudar a llegar al punto donde queremos llegar,
pero no necesariamente va a ser de la noche a la mafana.

Yo soy optimista de que con las acciones que desarrollemos, con la aprobacion de este modelo, vamos
a empezar a ponerlas en accion, vamos a empezar a moverlas y hacer los cambios que se necesitan, la rapidez
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posiblemente no vaya a darse muy rapido en algunas areas, eso si debo de ser sincero, creo que la expectativa de
gue mafiana vamos a tener un mejor servicio del que tenemos, hay que ser cautos, yo no quisiera prometerlo,
pero si creo que este modelo nos va a llevar ahi.

Siendo sincero, creo que podemos aspirar a un Poder Judicial que brinde una buena atencion a las
personas usuarias con las circunstancias que vamos enfrentando en el dia a dia, porque también esa es otra
circunstancia ahi hay un entorno que nos plantea algunos retos y ciertamente la atencién del dia de hoy es muy
diferente a la de hace algunos meses, esa es la realidad.

Pero yo creo que si, dofia Damaris, yo soy optimista, creo que la aprobacién es un primer paso importante
para poder mejorar el servicio publico, por lo menos formalizar el modelo de atencion. El Poder Judicial no es
que no ha tenido un modelo de atencién, el Poder Judicial tiene un modelo de atencion desde hace tiempo, lo que
pasa es que es un modelo informal, no es estandarizado, este modelo nos va a permitir dar ese primer paso para
circunscribirlo a una serie de acciones y poder determinar una evaluacién un poco mas precisa de como estan
funcionando las cosas y generar indicadores de servicio, que también es uno de los aspectos importantes.

Y la primera pregunta, dofia Damaris, que tiene que ver hacer el modelo politica, nosotros lo pensamos.
Inicialmente no lo teniamos previsto, terminamos desarrollando todos los pasos para hacer una politica, en algin
momento dijimos, "bueno, como no tenemos recursos, no tenemos que circunscribirnos a esto™, pero terminamos
siguiendo los pasos que aprobados por Corte para una politica.

Y dichosamente yo les podria decir que si el dia de hoy esa fuera la decision, lo podemos plantear como
una politica institucional, esta alineado con el con el PEI, hemos coordinado con la Direccién de Planificacion
también en relacién con el plan de accion y creemos que perfectamente es viable, si esa fuera también una
decision que Consejo valore como importante, creo que podemos llevar el tema a Corte".

Refiere la vicepresidenta, magistrada Vargas: "Dentro de las personas usuarias que ustedes consideraron
-imagino, o sea, cualquier persona usuaria- pero las personas usuarias en estos momentos tienen particularidades,
por ejemplo, ahora que estamos con el tema de Gudpiles, que lamentablemente murié nuestro compafiero, las
personas usuarias estan con mucho temor, con miedo de llegar a hacer tramites a las oficinas judiciales, por dicha
que hay virtualidad, pero igualmente en esas zonas y en muchas, hay poblaciones que no tienen acceso a la
virtualidad, que no tienen los equipos, los sistemas, no tienen recursos. ;Este modelo podia ajustarse también
para que de alguna manera pueda dar un trato diferenciado?

Responde el master Alfaro Romero: "El modelo en si mismo define una serie de acciones generales, no
define una serie de acciones muy especificas, pero podria contemplarlas dentro del marco de las tres areas, el
tema de planeacion del servicio, de disefio del servicio, podria contemplar alguna adaptabilidad para
circunstancias especificas.

Ahi es donde yo creo que tal vez podria ser muy importante ir ligando otras cosas, por ejemplo, gestion
de riesgos, que podria ser un tema muy importante, estos riesgos que estamos enfrentando, que ahora se ha
materializado en la zona de Pococi, pero que podemos tener en otras areas del pais y que tenemos que pensar, ya
tenemos un plan de continuidad del servicio, que son -digamos- aspectos que ya nos van sumando en el modelo
y que podemos perfectamente enlazar.

Diria que bajo la gran sombrilla del modelo hay otra serie de acciones que se pueden empatar, y el
modelo lo que nos daria es la guia para poder disefiar ese servicio de acuerdo a la circunstancia, no nos da una
receta especifica, porque son muchas circunstancias de servicio que se pueden presentar, desde desastres
naturales, hasta esta circunstancia de seguridad, una pandemia que no teniamos previsto en el futuro, pero lo que
si nos direcciona es que tenemos que desarrollar esas tres fases, que tenemos que planear cémo lo vamos a hacer,
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que tenemos que ejecutarlo de una manera de acuerdo a ciertos parametros y que tenemos que evaluarlo para
generar indicadores y poder dar trazabilidad.

Porque finalmente, no tenemos datos o mediciones, no lo vamos a poder mejorar, esa es como la ldgica
del modelo y dentro de eso las 68 acciones que si son mas concretas y especificas”.

Consulta la vicepresidenta, magistrada Vargas: "¢Dentro de las personas usuarias que ustedes
consultaron, tienen algln dato de sus caracteristicas? Qué sé yo, un porcentaje "x" de personas con discapacidad,
otro porcentaje indigenas, otro porcentaje sector empresarial”.

Responde el méster Romero Alfaro: "Bueno, tal vez Carmen nos pueda ayudar con ese datito, pero si
tratamos como de contemplar diferentes perfiles poblacionales, inclusive en la encuesta tenemos algunos datos
interesantes. Por caracteristica, en algunos casos nosotros inclusive valoramos las gestiones de la Contraloria de
Servicios que llegan m&s o menos a un 4% de poblaciones que presentan algin tipo de condicion de
vulnerabilidad, entre ellos, si debemos decir que sustancialmente, por una mayoria importante, las personas
adultas mayores son una poblacion que institucionalmente deberiamos también considerar dentro de la estructura
de prestacion de servicio, que ese es otro dato importante, obviamente tenemos personas indigenas y ya tenemos
un montdn de dinamicas diferentes inclusive por zonas.

Pero si dentro del modelo contemplamos la participacion, tanto en la etapa de cocreacién como de
diagnostico, de personas con perfiles también, personas en condicion de vulnerabilidad y personas profesionales
en derecho, por ejemplo también, que son usuarios muy importantes del Poder Judicial.

Expresa la licenciada Carmen Chang Ku, profesional de la Contraloria de servicios: "En el 2021 nosotros
realizamos una encuesta, de hecho fue subcontratada, y se aplico en todo el pais, hubo un 71% de personas
usuarias residentes en la GAM y un 29% fuera de la GAM,; alrededor de un 51% eran mujeres y 49% hombres.

Se aplico la encuesta a 819 personas distribuidas en todo el pais y un 18% de esas tenian alguna
condicion de vulnerabilidad, especialmente un 3,9% eran personas adultas mayores, por aqui tenemos como una
serie de caracteristicas, de estas personas,.

Ademas de esta encuesta, también se han realizado diferentes grupos, focales, dentro de ellas las
comisiones de personas usuarias y comisiones también ampliadas, donde hemos identificado diferentes personas
usuarias que nos han podido contribuir en la etapa diagndstica y en la etapa también de validacion del proyecto,
ha sido bastante diverso".

Indica la vicepresidenta, magistrada Vargas: ¢Alguna consulta o comentario? No. Muchisimas gracias,
dofia Carmen, muchas gracias, don Erick".

Se acordd: 1.) Tener por conocido el informe final del proyecto "Modelo integral de atencién al
publico"”, remitido por el licenciado Erick Alfaro Romero, contralor de servicios interino, mediante oficio nimero
CS-p02-009-2024 del 31 de octubre de 2024. 2.) Aprobar el informe final y el informe de cierre para dicho
proyecto; con el objetivo de que cada instancia sea responsable de ejecutar las acciones y respetar los plazos
establecidos en dicho informe, bajo la supervision y seguimiento de la Contraloria de Servicios. 3.) Hacer este
acuerdo del conocimiento del administrador del Consejo Superior, Direccion de Planificacion, Direccién de
Gestion Humana, Direccion General del Organismo de Investigacién Judicial, Direccidn de Tecnologia de la
Informacién y Comunicaciones, Direccion Ejecutiva, del Departamento de Prensa y Comunicacion
Organizacional, Departamento de Seguridad, Centro de Apoyo, Coordinacion y Mejoramiento de la Funcién
Jurisdiccional, Administraciones Regionales, Consejos de Administracion, Comisiones Jurisdiccionales,
Contraloria de Servicios del Poder Judicial, Centro de Gestion de Calidad, Comisién de Construcciones, Fiscalia
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General de la Republica, Secretaria de Etica y valores. 4.) La Secretaria General de la Corte, tomaré nota con el
fin comunicar mediante circular el presente informe a las jefaturas de los despachos judiciales.”

Cc:

Atentamente,

Kenneth Aguilar Hernandez
Prosecretario General
Secretaria General de la Corte

Comisidn de Construcciones

Comision de la Jurisdiccion de Familia, Nifiez y Adolescencia

Comision de la Jurisdiccion Agraria y Agroambiental

Comision de la Jurisdiccion Penal

Comision de la Jurisdiccion Contencioso, Administrativa y Civil de Hacienda
Comisidn de la Jurisdiccion Laboral

Comision de la Jurisdiccion Civil

Fiscalia General de la Republica

Direccidn General del Organismo de Investigacion Judicial

Centro de Apoyo, Coordinacion y Mejoramiento de la Funcion Jurisdiccional
Direccidn de Planificacion

Direccion de Gestién Humana

Direccidn de Tecnologia de la Informacion y Comunicaciones

Direccion Ejecutiva

Departamento de Prensa y Comunicacién Organizacional

Departamento de Seguridad

Administracion Regional de Osa

Administracion Regional de Grecia

Administracion Regional de Golfito

Administracion Regional de Cartago

Administracion Regional de Turrialba

Administracion Regional de Heredia

Administracion Regional de Puntarenas

Administracion Regional de Sarapiqui

Administracion Regional de Quepos (Aguirre y Parrita)

Administracion Primer y Tercer Circuito Judicial de San José

Administracion Segundo Circuito Judicial San José

Administracion Regional Ciudad Judicial de San Joaquin de Flores
Administracién Regional del Primer Circuito Judicial Alajuela

Administracion Regional del Segundo Circuito Judicial de Alajuela (San Carlos)
Administracion Regional del Tercer Circuito Judicial de Alajuela (San Ramon)
Administracion Regional del Primer Circuito Judicial Zona Sur (Pérez Zeledén)
Administracion Regional del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur (Corredores)
Administracién Regional del Primer Circuito Judicial Zona Atlantica (Limon)
Administracion Regional del Segundo Circuito Judicial Zona Atlantica (Pococi / Guapiles)
Administracion Regional del Primer Circuito Judicial Guanacaste (Liberia)

Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711 Correo: Secrecorte@poder-judicial.go.Cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José

12



mailto:secre_corte@poder-judicial.go.cr



Corte Suprema de Justicia
Secretaria General

1 A
) —
R,

Administracion Regional del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste (Nicoya)
Administracion Regional del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste, sede Santa Cruz
Administracion Regional de Coto Brus

Consejo de Administracion del Primer Circuito Judicial de San Jose
Consejo de Administracion del Segundo Circuito Judicial de San José
Consejo de Administracion de Alajuela

Consejo de Administracion de Circuito Pérez Zeled6n

Consejo de Administracion de Liberia

Consejo de Administracion de Pococi

Consejo de Administracion de San Carlos

Consejo de Administracion de San Ramdn

Consejo de Administracion del Circuito de Puntarenas

Consejo de Administracion del Primer Judicial de Circuito de Limon
Consejo de Administracion Golfito

Consejo de Administracion Osa

Consejo de Administracion Turrialba

Consejo Administracion de Grecia

Contraloria de Servicios del Poder Judicial

Centro de Gestidn de Calidad

Secretarfa de Etica y valores

Lic. Rafael Rodriguez Jiménez, administrador del Consejo Superior
Encargado de Circulares de la Secretaria General de la Corte
Diligencias / Refs: (12887-2024)

iquesadac
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Anexo%20N°1.%20Plan%20de%20implementación.xlsx
Plan de implementación

		Plan de Implementación del Modelo Integral de Atención al Público

		Instancia		N°		Temática		Producto esperado		Plazo		Indicador		Coordinación		Productos  relacionados

		1. Consejo Superior		1.1		Plan de implementación del proyecto Modelo Integral de Atención al Público		Plan de implementación 		6 meses		Plan de implementación aprobado		La Dirección de Planificación, la Contraloría de Servicios		N/A		No de forma directa

		1. Consejo Superior		1.2		Fortalecimiento del sistema de Gestión en Línea		Directrices sobre la entrega de credenciales del sistema de Gestión en Línea		6 meses		Directriz y/o circular emitida		Las Comisiones Jurisdiccionales		1.3.Recursos para proyectos del sistema de Gestión en Línea
3.2.Curso del Sistema de Gestión en Línea incorporado en el programa de formación básica obligatoria
4.5.Campaña interna y externa sobre las herramientas y sistemas institucionales
4.6.Campaña externa sobre los servicios digitales
4.8.Campaña externa sobre la hoja de delincuencia digital
5.1.Fortalecimiento del Sistema de Gestión en Línea		No de forma directa

		1. Consejo Superior		1.3		Fortalecimiento del sistema de Gestión en Línea		Recursos para proyectos del sistema de Gestión en Línea		1 vez al año		Recursos asignados para proyectos de mejora del sistema de Gestión en Línea		Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones		1.2.Directrices sobre la entrega de credenciales del sistema de Gestión en Línea
3.2.Curso del Sistema de Gestión en Línea incorporado en el programa de formación básica obligatoria
4.5.Campaña interna y externa sobre las herramientas y sistemas institucionales
4.6.Campaña externa sobre los servicios digitales
4.8.Campaña externa sobre la hoja de delincuencia digital
5.1.Fortalecimiento del Sistema de Gestión en Línea		No de forma directa

		1. Consejo Superior		1.4		Programas de capacitaciones relacionados con la atención al público		Recursos para capacitaciones en atención y trato		1 vez al año		Recursos asignados para la actualización y desarrollo de las capacitaciones		La Dirección de Gestión Humana, la Escuela Judicial, las Unidades de Capacitación de los diferentes ámbitos 		3.2.Curso del Sistema de Gestión en Línea incorporado en el programa de formación básica obligatoria
3.3.Curso sobre los protocolos de atención incorporado en el programa de formación básica obligatoria
3.4.Programa de capacitación especializado en atención al público 
3.5.Curso sobre herramientas digitales incorporado en el programa especializado en atención al público
3.6.Curso sobre el uso del lenguaje sencillo incorporado en el programa de capacitación especializado en atención al público
3.7.Curso sobre  la atención adecuada de las poblaciones en condición de vulnerabilidad incorporado en el programa de capacitación especializado en atención al público
3.8.Plan de capacitación y preparación para el personal de seguridad 
3.9.Programas de formación relacionados con atención al público actualizados		No de forma directa

		1. Consejo Superior		1.5		Comunicación efectiva		Directrices sobre la comunicación cuando se presenten cambios internos		6 meses		Directriz y/o circular elaborada		El Departamento de Prensa y Comunicación, la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la Contraloría de Servicios, la Dirección Ejecutiva		N/A		No de forma directa

		1. Consejo Superior		1.6		Cláusula en contratos de seguridad		Solicitud de análisis jurídico para la inclusión de cláusula en contratos de seguridad		6 meses		Análisis de viabilidad jurídica solicitado		El Departamento de Seguridad, las Administraciones Regionales, la Dirección Ejecutiva, la Dirección Jurídica		3.8.Plan de capacitación y preparación para el personal de seguridad 
7.1.Guía de información con la ubicación de las oficinas judiciales 
7.2.Protocolos de Seguridad aplicados de forma adecuada y estandarizada
7.3.Participación en el Programa especializado de formación y preparación del personal de seguridad
8.3. Personal de seguridad subcontratado capacitado en atención y trato		No de forma directa

		2. Dirección de Planificación		2.1		Plataforma única de servicios presenciales 		Estudio de viabilidad de la Plataforma Única de Servicios Presenciales		2 años 		Estudio de viabilidad presentado ante el Consejo Superior		La Dirección Ejecutiva, las Administraciones Regionales		2.2.Estudio de viabilidad de la Plataforma de Información Integral
4.3.Campaña interna y externa sobre los puestos de información
8.1.Plataforma única de servicios presenciales o puestos de información
10.2.Oficinas judiciales definidas y lineamientos establecidos para la adecuada orientación en ausencia de un puesto de información
13.2.Guía de atención o protocolo para los puestos de información		Sí

		2. Dirección de Planificación		2.2		Plataforma de información integral 		Estudio de viabilidad de la Plataforma de Información Integral		2 años		Estudio de viabilidad presentado ante el Consejo Superior		La Contraloría de Servicios		2.1.Estudio de viabilidad de la Plataforma Única de Servicios Presenciales
4.3.Campaña interna y externa sobre los puestos de información
5.1.Fortalecimiento del Sistema de Gestión en Línea 
8.1.Plataforma única de servicios presenciales o puestos de información
10.2.Oficinas judiciales definidas y lineamientos establecidos para la adecuada orientación en ausencia de un puesto de información
13.2.Guía de atención o protocolo para los puestos de información		No de forma directa

		2. Dirección de Planificación		2.3		Canal digital para la atención de consultas y trámites		Estudio de viabilidad de un canal digital para la atención de consultas y trámites		2 años 		Estudio de viabilidad realizado y presentado ante el Consejo Superior		La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la Contraloría de Servicios		N/A		Sí

		2. Dirección de Planificación		2.4		Canal digital para la recepción de denuncias		Estudio de viabilidad de un canal digital para la recepción de denuncias		2 años 		Estudio de viabilidad realizado y presentado ante el Consejo Superior		El OIJ, el Ministerio Público, las Comisión de Familia, la Comisión de la Jurisdiccción Penal, la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones		N/A		No de forma directa

		2. Dirección de Planificación		2.5		Estandarización de los horarios de atención 		Estudio sobre la estandarización de los horarios de atención		3 años		Estudio realizado y presentado ante el Consejo Superior		Los Consejos de Administración, las Administraciones Regionales		4.7.Campaña externa sobre los horarios de atención		No de forma directa

		2. Dirección de Planificación		2.6		Indicadores de gestión		Tareas administrativas integradas en los indicadores de gestión		1 año		Tareas administrativas integradas en los indicadores de gestión		El Consejo Superior, las oficinas y despachos judiciales		10.1.Equipo de soporte para la gestión de crisis conformado
9.2.Contactos del equipo de soporte para la gestión de crisis actualizado y comunicado		Sí

		3. Dirección de Gestión Humana		3.1		Criterios aplicables a los perfiles de atención al público		Criterios con las características, habilidades y competencias aplicables a los perfiles de atención al público		1 año		Criterios identificados y comunicado a las oficinas y despachos judiciales		Las oficinas y despachos judiciales		N/A		No de forma directa

		3. Dirección de Gestión Humana		3.2		Incorporación del uso del Sistema de Gestión en Línea al programa de formación básica obligatoria		Curso del Sistema de Gestión en Línea incorporado en el programa de formación básica obligatoria		2 años		Curso del Sistema de Gestión en Línea incorporado en el programa de formación básica obligatoria		La Dirección de Tecnologías de Información y Comunicaciones		1.2.Directrices sobre la entrega de credenciales del sistema de Gestión en Línea
1.3.Recursos para proyectos del sistema de Gestión en Línea
4.5.Campaña interna y externa sobre las herramientas y sistemas institucionales
4.6.Campaña externa sobre los servicios digitales
4.8.Campaña externa sobre la hoja de delincuencia digital
5.1.Fortalecimiento del Sistema de Gestión en Línea		No de forma directa

		3. Dirección de Gestión Humana		3.3		Incorporación de los protocolos de atención al programa de formación básica obligatoria		Curso sobre los protocolos de atención incorporado en el programa de formación básica obligatoria		1 año una vez creados los protocolos de atención		 Plan de capacitación elaborado e incorporado dentro del programa de formación básica obligatoria		Las Unidades de Capacitación de los diferentes ámbitos, la Escuela Judicial, la Contraloría de Servicios		4.10.Campaña interna sobre el buen trato y respeto a la persona usuaria
13.1.Protocolos de Atención 		Sí

		3. Dirección de Gestión Humana		3.4		Diseño del programa de capacitación especializado en atención al público		Programa de capacitación especializado en atención al público 		3 años		Programa de capacitación especializado en atención al público elaborado		Las Unidades de Capacitación de los diferentes ámbitos, la Escuela Judicial		1.4.Recursos para capacitaciones en atención y trato
3.5.Curso sobre herramientas digitales incorporado en el programa especializado en atención al público
3.6.Curso sobre el uso del lenguaje sencillo incorporado en el programa de capacitación especializado en atención al público
3.7.Curso sobre  la atención adecuada de las poblaciones en condición de vulnerabilidad incorporado en el programa de capacitación especializado en atención al público
3.9.Programas de formación relacionados con atención al público actualizados
3.10.Certificación en atención y trato para la persona servidora judicial		Sí

		3. Dirección de Gestión Humana		3.5		Incorporación del uso de los repositorios y herramientas digitales al programa de capacitación especializado en atención al público		Curso sobre herramientas digitales incorporado en el programa especializado en atención al público		2 años una vez creado el programa especializado en atención al público		Cursos sobre herramientas digitales incorporado en el programa especializado en atención al público		Las Unidades de Capacitación de los diferentes ámbitos, la Escuela Judicial, el Digesto de Jurisprudencia, la Dirección de Tecnologías de Información y Comunicaciones		1.4.Recursos para capacitaciones en atención y trato
3.4.Programa de capacitación especializado en atención al público 
3.9.Programas de formación relacionados con atención al público actualizados		No de forma directa

		3. Dirección de Gestión Humana		3.6		Incorporación del uso del lenguaje sencillo y adaptación de la terminología jurídica al programa de capacitación especializado en atención al público		Curso sobre el uso del lenguaje sencillo incorporado en el programa de capacitación especializado en atención al público		2 años una vez creado el programa especializado en atención al público		Curso incorporado en el programa de capacitación especializado en atención al público		Las diferentes Unidades de Capacitación de los diferentes ámbitos, la Escuela Judicial		1.4.Recursos para capacitaciones en atención y trato
3.4.Programa de capacitación especializado en atención al público 
3.9.Programas de formación relacionados con atención al público actualizados		No de forma directa

		3. Dirección de Gestión Humana		3.7		Incorporación de la atención adecuada de las poblaciones en condición de vulnerabilidad al programa de capacitación especializado en atención al público		Curso sobre  la atención adecuada de las poblaciones en condición de vulnerabilidad incorporado en el programa de capacitación especializado en atención al público		2 años una vez creado el programa especializado en atención al público		Programa de formación incorporado en el programa de capacitación especializado en la atención al público		Las diferentes Unidades de Capacitación de los diferentes ámbitos, la Escuela Judicial, las Comisiones Institucionales asociadas a poblaciones vulnerables y de acceso a la justicia		1.4.Recursos para capacitaciones en atención y trato
3.4.Programa de capacitación especializado en atención al público 
3.9.Programas de formación relacionados con atención al público actualizados		Sí

		3. Dirección de Gestión Humana		3.8		Diseño de un plan de capacitación y preparación para el personal de seguridad 		Plan de capacitación y preparación para el personal de seguridad 		2 años 		Plan de capacitación elaborado		El Departamento de Seguridad y la Dirección Ejecutiva		7.1.Guía de información con la ubicación de las oficinas
7.2.Protocolos de Seguridad aplicados de forma adecuada y estandarizada
7.3.Participación en el Programa especializado de formación y preparación del personal de seguridad
8.3.Personal de seguridad subcontratado capacitado en atención y trato		Sí

		3. Dirección de Gestión Humana		3.9		Actualización de los programas de formación básica obligatoria, especializada en atención al público y preparación para el personal de seguridad		Programas de formación relacionados con atención al público actualizados		Cada 3 años 		Programas de formación relacionados con atención al público actualizados		Las Unidades de Capacitación de los diferentes ámbitos, la Escuela Judicial		3.2.Curso del Sistema de Gestión en Línea incorporado en el programa de formación básica obligatoria
3.3.Curso sobre los protocolos de atención incorporado en el programa de formación básica obligatoria
3.4.Programa de capacitación especializado en atención al público 
3.5.Curso sobre herramientas digitales incorporado en el programa especializado en atención al público
3.6.Curso sobre el uso del lenguaje sencillo incorporado en el programa de capacitación especializado en atención al público
3.7.Curso sobre  la atención adecuada de las poblaciones en condición de vulnerabilidad incorporado en el programa de capacitación especializado en atención al público
3.8.Plan de capacitación y preparación para el personal de seguridad 
3.9.Programas de formación relacionados con atención al público actualizados		Sí

		3. Dirección de Gestión Humana		3.10		Certificación en atención y trato para la persona servidora judicial		Certificación en atención y trato para la persona servidora judicial		2 años una vez creado el programa especializado en atención al público		 Certificación en atención y trato para la persona servidora judicial elaborado		Las Unidades de Capacitación de los diferentes ámbitos, la Escuela Judicial		3.4.Programa de capacitación especializado en atención al público 		Sí

		3. Dirección de Gestión Humana		3.11		Herramienta de control Institucional de capacitaciones		Herramienta de control de capacitaciones actualizada		Al menos 1 vez al año permanentemente		Herramienta de control institucional actualizada		Departamento de Prensa y Comunicación, las oficinas y despachos judiciales		4.1.Campaña interna sobre la herramienta de control de capacitaciones
11.1.Capacitaciones del personal verificadas y gestionadas		No de forma directa

		4. Departamento de Prensa y Comunicación		4.1		Herramienta de control institucional de capacitaciones		Campaña interna sobre la herramienta de control de capacitaciones		Según el plan anual de divulgación de campañas en los periodos comprendidos entre el año 2025 y el 2030		Campaña interna divulgada 		La Dirección de Gestión Humana, las oficinas de Información y Prensa del OIJ, Ministerio Público y la Defensa Pública		3.11.Herramienta de control de capacitaciones actualizada
11.1.Capacitaciones del personal verificadas y gestionadas		No de forma directa

		4. Departamento de Prensa y Comunicación		4.2		Uso del lenguaje sencillo en las herramientas de trabajo		Campaña interna sobre el uso de lenguaje sencillo para las herramientas de trabajo		Según el plan anual de divulgación de campañas en los periodos comprendidos entre el año 2025 y el 2030		Campaña interna divulgada 		Las oficinas de Información y Prensa del OIJ, Ministerio Público y la Defensa Pública		3.6.Curso sobre el uso del lenguaje sencillo incorporado en el programa de capacitación especializado en atención al público
12.1.Formatos de resoluciones judiciales redactados con lenguaje sencillo, inclusivo y estandarizado		No de forma directa

		4. Departamento de Prensa y Comunicación		4.3		Puestos de información del Poder Judicial		Campaña interna y externa sobre los puestos de información		Según el plan anual de divulgación de campañas en los periodos comprendidos entre el año 2025 y el 2030		 Campaña interna y externa divulgada		La Contraloría de Servicios, la CONAMAJ, las Administraciones Regionales, las oficinas de Información y Prensa del OIJ, Ministerio Público y la Defensa Pública, la Dirección Ejecutiva		8.1.Plataforma única de servicios presenciales o puestos de información
10.2.Oficinas judiciales definidas y lineamientos establecidos para la adecuada orientación en ausencia de un puesto de información
13.2.Guía de atención o protocolo para los puestos de información		No de forma directa

		4. Departamento de Prensa y Comunicación		4.4		Canales digitales de comunicación internos		Campaña interna sobre los canales digitales de comunicación interna (Microsoft Teams)		Según el plan anual de divulgación de campañas en los periodos comprendidos entre el año 2025 y el 2030		Campaña interna divulgada 		La Dirección de Tecnologías de Información y Comunicaciones, las jefaturas de oficinas y despachos judiciales, las oficinas de Información y Prensa del OIJ, Ministerio Público y la Defensa Pública		3.5.Curso sobre herramientas digitales incorporado en el programa especializado en atención al público		No de forma directa

		4. Departamento de Prensa y Comunicación		4.5		Herramientas y sistemas institucionales		Campaña interna y externa sobre las herramientas y sistemas institucionales		Según el plan anual de divulgación de campañas en los periodos comprendidos entre el año 2025 y el 2030		Campaña interna y externa divulgada		La Dirección de Tecnologías de Información y Comunicaciones, el Digesto de Jurisprudencia, las oficinas de Información y Prensa del OIJ, Ministerio Público y la Defensa Pública		5.1.Fortalecimiento del Sistema de Gestión en Línea
5.2.Repositorios de información Nexus PJ y GIO con mejoras implementadas
5.3.Guía o manuales de sistemas confeccionados
5.5.Chatbot institucional con mejoras aplicadas 		No de forma directa

		4. Departamento de Prensa y Comunicación		4.6		Servicios digitales del Poder Judicial		Campaña externa sobre los servicios digitales		Según el plan anual de divulgación de campañas en los periodos comprendidos entre el año 2025 y el 2030		Campaña externa divulgada 		Las oficinas de Información, Prensa del OIJ y Ministerio Público y la Defensa Pública, la Dirección de Tecnologías de Información y Comunicaciones 		2.3.Estudio de viabilidad de un canal digital para la atención de consultas y trámites
2.4.Estudio de viabilidad de un canal digital para la recepción de denuncias
4.8.Campaña externa sobre la hoja de delincuencia digital
5.1.Fortalecimiento del Sistema de Gestión en Línea		No de forma directa

		4. Departamento de Prensa y Comunicación		4.7		Horarios de atención del Poder Judicial		Campaña externa sobre los horarios de atención		Según el plan anual de divulgación de campañas en los periodos comprendidos entre el año 2025 y el 2030		Campaña externa divulgada 		Las oficinas de Información y Prensa del OIJ, Ministerio Público  y la Defensa Pública, la Contraloría de Servicios, la Dirección Ejecutiva		2.5.Estudio sobre la estandarización de los horarios de atención		No de forma directa

		4. Departamento de Prensa y Comunicación		4.8		Hoja de delincuencia digital		Campaña externa sobre la hoja de delincuencia digital		Según el plan anual de divulgación de campañas en los periodos comprendidos entre el año 2025 y el 2030		Campaña externa divulgada 		El Registro Judicial, las oficinas de Información y Prensa del OIJ, Ministerio Público y la Defensa Pública		4.6.Campaña externa sobre los servicios digitales
5.1.Fortalecimiento del Sistema de Gestión en Línea		No de forma directa

		4. Departamento de Prensa y Comunicación		4.9		Buzón "Yo Propongo" 		Campaña externa sobre el buzón de sugerencias "Yo Propongo"		Según el plan anual de divulgación de campañas en los periodos comprendidos entre el año 2025 y el 2030		Campaña externa divulgada 		Las oficinas de Información y Prensa del OIJ, Ministerio Público y la Defensa Pública, la Contraloría de Servicios		N/A		No de forma directa

		4. Departamento de Prensa y Comunicación		4.10		Buen trato y respeto a la persona usuaria 		Campaña interna sobre el buen trato y respeto a la persona usuaria		Según el plan anual de divulgación de campañas en los periodos comprendidos entre el año 2025 y el 2030		Campaña interna divulgada 		Las oficinas de Información y Prensa del OIJ, Ministerio Público y la Defensa Pública, la Contraloría de Servicios, la Secretaría de Ética y Valores		13.1.Protocolos de Atención 		Sí

		4. Departamento de Prensa y Comunicación		4.11		Derechos y deberes de las personas usuarias en la institución		Campaña externa sobre los derechos y deberes de las personas usuarias en la institución		Según el plan anual de divulgación de campañas en los periodos comprendidos entre el año 2025 y el 2030		Campaña externa divulgada 		Las oficinas de Información y Prensa del OIJ, Ministerio Público y la Defensa Pública, la Contraloría de Servicios, la Secretaría de Ética y Valores		13.1.Protocolos de Atención 
13.6.Propuesta de abordaje para el manejo apropiado de personas usuarias con conductas agresivas, abusivas o violentas 		Sí

		4. Departamento de Prensa y Comunicación		4.12		Catálogo de Apoyos Técnicos		Campaña interna sobre el catálogo de apoyos técnicos		Según el plan anual de divulgación de campañas en los periodos comprendidos entre el año 2025 y el 2030		Campaña interna divulgada 		Las Administraciones Regionales, la Dirección Ejecutiva, la Contraloría de Servicios, las oficinas de Información y Prensa del OIJ, Ministerio Público y la Defensa Pública		8.2.Dispositivos de apoyos técnicos disponibles		Sí

		5. Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		5.1		Fortalecimiento del Sistema de Gestión en Línea		Fortalecimiento del Sistema de Gestión en Línea		2 años		Ventanilla electrónica de servicios en funcionamiento y programa de asistencia creado 		El Registro Judicial, las Comisiones Institucionales según el servicio electrónico ofrecido		1.2.Directrices sobre la entrega de credenciales del sistema de Gestión en Línea
1.3.Recursos para proyectos del sistema de Gestión en Línea
3.2.Curso del Sistema de Gestión en Línea incorporado en el programa de formación básica obligatoria
4.5.Campaña interna y externa sobre las herramientas y sistemas institucionales
4.6.Campaña externa sobre los servicios digitales
4.8.Campaña externa sobre la hoja de delincuencia digital		No de forma directa

		5. Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		5.2		Mejoras en los repositorios de información: Guía Integral de Oficinas (GIO) y Nexus PJ		Repositorios de información Nexus PJ y GIO con mejoras implementadas		3 años		Mejora implementada en los repositorios Nexus PJ y GIO		Digesto de Jurisprudencia, Dirección Ejecutiva		3.5.Curso sobre herramientas digitales incorporado en el programa especializado en atención al público
5.3.Guía o manuales de sistemas confeccionados
11.2.Fomento del uso de los repositorios de información
11.3.Información de las oficinas judiciales actualizadas en los sistemas digitales y páginas web del Poder Judicial		No de forma directa

		5. Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		5.3		Guía de sistemas y herramientas digitales		Guía o manuales de sistemas confeccionados		2 años		Guía confeccionada 		Digesto de Jurisprudencia, Dirección Ejecutiva		N/A		No de forma directa

		5. Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		5.4		Apartado de servicios institucionales incorporado a la página web y aplicación móvil		Apartado de servicios y trámites incorporado dentro de la página web y aplicación móvil		2 años una vez actualizado el Catálogo de Servicios		Apartado de servicios y trámites incorporado dentro de la página web y aplicación móvil		La Contraloría de Servicios		13.3.Catálogo de Servicios Institucional 		Sí

		5. Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		5.5		Fortalecimiento del Chatbot Institucional		Chatbot institucional con mejoras aplicadas 		2 años		Mejoras en la funcionalidad del Chatbot aplicadas 		La Contraloría de Servicios, las Administraciones Regionales, las Comisiones Jurisdiccionales		N/A		No de forma directa

		5. Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		5.6		Mapa interactivo de procesos judiciales		Mapa interactivo de procesos judiciales en el sitio web del Poder Judicial		Una vez recopilada la información por parte del Centro de Apoyo, 2 año para su implementación		Mapa interactivo diseñado e incorporado en el sitio web del Poder Judicial		El Centro de apoyo, coordinación y mejoramiento de la función jurisdiccional,  la Contraloría de Servicios		5.4.Apartado de servicios y trámites incorporado dentro de la página web y aplicación móvil
6.1.Mapeo de las etapas de los procesos judiciales
12.2.Información actualizada y uniforme sobre los servicios  institucionales para la confección del Catálogo de Servicios
13.3.Catálogo de Servicios Institucional 		No de forma directa

		6. Al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional		6.1		Mapa de procesos judiciales		Mapeo de las etapas de los procesos judiciales		2 años 		Levantamiento de información sobre las etapas de los procesos judiciales  		La Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, la Contraloría de Servicios, las Comisiones Jurisdiccionales		5.4.Apartado de servicios y trámites incorporado dentro de la página web y aplicación móvil
5.6.Mapa interactivo de procesos judiciales en el sitio web del Poder Judicial
12.2.Información actualizada y uniforme sobre los servicios  institucionales para la confección del Catálogo de Servicios
13.3.Catálogo de Servicios Institucional 		No de forma directa

		7. Departamento de Seguridad		7.1		Guía de información con la ubicación de las oficinas judiciales 		Guía de información con la ubicación de las oficinas judiciales 		Confección 1 año y al menos 1 vez al año la revisión y actualización 		Guía de información confeccionada y comunicada a cada circuito judicial correspondiente		Las Administraciones Regionales, la Dirección Ejecutiva, la Contraloría de Servicios, el Departamento de Artes Gráficas		3.8.Plan de capacitación y preparación para el personal de seguridad 
7.3.Participación en el Programa especializado de formación y preparación del personal de seguridad
8.3.Personal de seguridad subcontratado capacitado en atención y trato		Sí

		7. Departamento de Seguridad		7.2		Estandarización de los protocolos de seguridad		Protocolos de Seguridad aplicados de forma adecuada y estandarizada		Al menos 1 vez al año		Verificación del cumplimiento de protocolos de seguridad realizado		Las Administraciones Regionales, la Dirección Ejecutiva		3.8.Plan de capacitación y preparación para el personal de seguridad 
7.3.Participación en el Programa especializado de formación y preparación del personal de seguridad
8.3.Personal de seguridad subcontratado capacitado en atención y trato		No de forma directa

		7. Departamento de Seguridad		7.3		Programa especializado de formación y preparación del personal de seguridad		Participación en el Programa especializado de formación y preparación del personal de seguridad		1 año una vez que se encuentre desarrollado el programa especializado por parte de la Dirección de Gestión Humana		Participación en el programa especializado por parte del personal de seguridad		Las Administraciones Regionales, la Dirección Ejecutiva, la Dirección de Gestión Humana		3.8.Plan de capacitación y preparación para el personal de seguridad 
7.1.Guía de información con la ubicación de las oficinas judiciales 
7.2.Protocolos de Seguridad aplicados de forma adecuada y estandarizada
8.3.Personal de seguridad subcontratado capacitado en atención y trato		Sí

		8. Dirección Ejecutiva		8.1		Plataforma única de servicios presenciales 		Plataforma única de servicios presenciales o puestos de información		3 años una vez que se disponga de la aprobación del estudio de viabilidad realizado por la Dirección de Planificación		Plataforma única de servicios presenciales o puestos de información implementado en todos los Tribunales de Justicia a nivel nacional		Las Administraciones Regionales, las Contralorías de Servicios, la Dirección de Planificación, la Dirección de Gestión Humana		2.1.Estudio de viabilidad de la Plataforma Única de Servicios Presenciales
4.3.Campaña interna y externa sobre los puestos de información
10.2.Oficinas judiciales definidas y lineamientos establecidos para la adecuada orientación en ausencia de un puesto de información
13.2.Guía de atención o protocolo para los puestos de información		Sí

		8. Dirección Ejecutiva		8.2		Apoyos técnicos institucionales		Dispositivos de apoyos técnicos disponibles		Una vez que el Catálogo de Apoyos Técnicos se encuentre aprobado, la revisión será de al menos 1 veces al año		Revisiones periódicas de los dispositivos de apoyos técnicos y su gestionamiento correspondiente		Las Administraciones Regionales, el Departamento de Prensa y Comunicación, la Contraloría de Servicios		4.12.Campaña interna sobre el catálogo de apoyos técnicos		Sí

		8. Dirección Ejecutiva		8.3		Capacitación en atención y trato del personal de seguridad subcontratado		Personal de seguridad subcontratado capacitado en atención y trato		 1 año una vez se disponga del análisis jurídico solicitado por el Consejo Superior a la Dirección Jurídica		Requerimiento en la condición contractual incorporada		El Departamento de Seguridad, las Administraciones Regionales, el Consejo Superior, la Dirección Jurídica		1.6. Solicitud de análisis jurídico para la inclusión de cláusula en contratos de seguridad
3.8.Plan de capacitación y preparación para el personal de seguridad 
7.1.Guía de información con la ubicación de las oficinas judiciales 
7.2.Protocolos de Seguridad aplicados de forma adecuada y estandarizada
7.3.Participación en el Programa especializado de formación y preparación del personal de seguridad		No de forma directa

		9. Administraciones Regionales		9.1		Privacidad de espacios para interposición de denuncias		Espacios disponibles para la atención de casos sensibles identificados		 1 año		Listado que identifica los espacios disponibles para la atención de casos sensibles y los controles para asegurar su adecuada utilización		La Dirección Ejecutiva, los Consejos de Administración		15.1.Estudio sobre los espacios de atención y espera adecuados, así como los requisitos mínimos establecidos para la construcción de nuevos edificios y locales arrendados
16.1.Espacios físicos revisados y optimizados para garantizar la privacidad en la recepción de denuncias del OIJ
17.1.Espacios físicos revisados y optimizados para garantizar la privacidad en la recepción de denuncias del Ministerio Público		No de forma directa

		9. Administraciones Regionales		9.2		Equipo de soporte para la gestión de crisis 		Contactos del equipo de soporte para la gestión de crisis actualizado y comunicado		Una vez conformado el equipo de soporte por el Consejo de Administración, se verifica y comunica al menos 2 veces al año		Listado de contactos actualizado y comunicado a todas las oficinas y despachos judiciales del circuito correspondiente		La Dirección Ejecutiva, los Consejos de Administración		2.6.Tareas administrativas integradas en los indicadores de gestión
10.1.Equipo de soporte para la gestión de crisis conformado		No de forma directa

		10. Consejos de Administración		10.1		Equipo de soporte para la gestión de crisis 		Equipo de soporte para la gestión de crisis conformado		6 meses		Equipo conformado por circuito judicial e informado a la Administración Regional correspondiente		Las Administraciones Regionales, Salud Ocupacional, Jefaturas y/o Coordinadores de Oficina, Contraloría de Servicios, Trabajo Social y Psicología, Departamento de Seguridad		2.6.Tareas administrativas integradas en los indicadores de gestión
9.2.Contactos del equipo de soporte para la gestión de crisis actualizado y comunicado		No de forma directa

		10. Consejos de Administración		10.2		Adecuada orientación de la persona usuaria en ausencia de un puesto de información		Oficinas judiciales definidas y lineamientos establecidos para la adecuada orientación en ausencia de un puesto de información		6 meses		Listado de oficinas judiciales definido y lineamientos establecidos y remitidos a la Administración Regional y a las oficinas seleccionadas		Las Administraciones Regionales, Jefaturas y/o Coordinadores de Oficina, Contraloría de Servicios, Departamento de Seguridad		2.1.Estudio de viabilidad de la Plataforma Única de Servicios Presenciales
4.3.Campaña interna y externa sobre los puestos de información
8.1.Plataforma única de servicios presenciales o puestos de información
13.2.Guía de atención o protocolo para los puestos de información		No de forma directa

		11. Jefaturas de las Oficinas y los Despachos Judiciales		11.1		Capacitaciones del personal 		Capacitaciones del personal verificadas y gestionadas		Al menos 1 vez al año		Control de capacitación verificado y necesidades de capacitación gestionadas con la Dirección de Gestión Humana, Escuela Judicial y/o Unidades de Capacitación		La Dirección de Gestión Humana, la Escuela Judicial las Unidades de Capacitación		3.11.Herramienta de control de capacitaciones actualizada
4.1.Campaña interna sobre la herramienta de control de capacitaciones		No de forma directa

		11. Jefaturas de las Oficinas y los Despachos Judiciales		11.2		Repositorios de información		Fomento del uso de los repositorios de información		Al menos 2 veces al año		Acciones o evidencias respecto al fomento del uso de las herramientas de información (repositorios)		N/A		3.5.Curso sobre herramientas digitales incorporado en el programa especializado en atención al público
5.2.Repositorios de información Nexus PJ y GIO con mejoras implementadas
5.3.Guía o manuales de sistemas confeccionados
11.3.Información de las oficinas judiciales actualizadas en los sistemas digitales y páginas web del Poder Judicial		No de forma directa

		11. Jefaturas de las Oficinas y los Despachos Judiciales		11.3		Información de los sistemas digitales		Información de las oficinas judiciales actualizadas en los sistemas digitales y páginas web del Poder Judicial		Cada vez que se produzca una modificación en la información de la oficina o al menos 2 veces al año 		Acciones o evidencias de la revisión y actualización de la información		La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, las Administraciones Regionales		N/A		No de forma directa

		11. Jefaturas de las Oficinas y los Despachos Judiciales		11.4		Monitoreo en la ejecución de las labores de atención		Labores de atención monitoreadas o supervisadas por la jefatura		Al menos 1 vez al mes		Acciones o evidencias de los monitoreos realizados		N/A		N/A		No de forma directa

		12. Comisiones Jurisdiccionales		12.1		Formatos de resoluciones judiciales		Formatos de resoluciones judiciales redactados con lenguaje sencillo, inclusivo y estandarizado		1 año		Formatos de resoluciones judiciales revisados y mejorados		Los despachos y oficinas judiciales, el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional		3.6.Curso sobre el uso del lenguaje sencillo incorporado en el programa de capacitación especializado en atención al público
4.2.Campaña interna sobre el uso de lenguaje sencillo para las herramientas de trabajo		No de forma directa

		12. Comisiones Jurisdiccionales		12.2		Información de los servicios institucionales 		Información actualizada y uniforme sobre los servicios  institucionales para la confección del Catálogo de Servicios		6 meses una vez recibida la solicitud por parte de la Contraloría de Servicios		Compilación de información actualizada sobre los servicios de la jurisdicción a su cargo		La Contraloría de Servicios		5.4.Apartado de servicios y trámites incorporado dentro de la página web y aplicación móvil
5.6.Mapa interactivo de procesos judiciales en el sitio web del Poder Judicial
6.1.Mapeo de las etapas de los procesos judiciales
13.3.Catálogo de Servicios Institucional 		No de forma directa

		13. Contraloría de Servicios		13.1		1.1. Protocolos de atención 		Protocolos de Atención 
(atención general, escalamientos de casos a jefaturas, atención de personas en apartente estado de crisis emocional, coodinación entre oficinas)		1 año		Protocolo de atención elaborado		El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, la Dirección de Gestión Humana, las diferentes oficinas identificadas como parte del proceso (Departamento de Psicología, Departamento de Seguridad), el CEGECA, la Secretaría de Ética y Valores, las Comisiones Institucionales, la Dirección Ejecutiva		3.3.Curso sobre los protocolos de atención incorporado en el programa de formación básica obligatoria
4.10.Campaña interna sobre el buen trato y respeto a la persona usuaria		Sí

		13. Contraloría de Servicios		13.2		Guía de atención o protocolo para los puestos de información		Guía de atención o protocolo para los puestos de información		3 años		Protocolo o guía de atención creada		Las Administraciones Regionales, la Dirección Ejecutiva, la Dirección de Gestión Humana, las Comisiones Jurisdiccionales, los Consejos de Administración		2.1.Estudio de viabilidad de la Plataforma Única de Servicios Presenciales
4.3.Campaña interna y externa sobre los puestos de información
8.1.Plataforma única de servicios presenciales o puestos de información
10.2.Oficinas judiciales definidas y lineamientos establecidos para la adecuada orientación en ausencia de un puesto de información		No de forma directa

		13. Contraloría de Servicios		13.3		Catálogo de Servicios Institucional 		Catálogo de Servicios Institucional 		3 años		Catálogo de Servicios confeccionado y actualizado		La Dirección de Planificación, las Comisiones Jurisdiccionales, los despachos y oficinas judiciales, el OIJ, el Ministerio Público, la Defensa Pública, las Comisiones de Personas Usuarias		5.4.Apartado de servicios y trámites incorporado dentro de la página web y aplicación móvil
5.6.Mapa interactivo de procesos judiciales en el sitio web del Poder Judicial
6.1.Mapeo de las etapas de los procesos judiciales
12.2.Información actualizada y uniforme sobre los servicios  institucionales para la confección del Catálogo de Servicios
13.3.Catálogo de Servicios Institucional 		No de forma directa

		13. Contraloría de Servicios		13.4		Metodología de Evaluación sobre la Percepción de los Servicios del Poder Judicial		Metodología de Evaluación sobre la Percepción de los Servicios del Poder Judicial		1 año una vez aprobada la metodología de evaluación 		Metodología de evaluación desarrollada y aprobada 		Los despachos y oficinas judiciales		13.5.Indicadores de atención y trato a las personas usuarias 		No de forma directa

		13. Contraloría de Servicios		13.5		Indicadores de atención y trato a las personas usuarias 		Indicadores de atención y trato a las personas usuarias 		1 año una vez aprobada la metodología de evaluación		Indicadores confeccionados		Los despachos y oficinas judiciales		13.4.Metodología de Evaluación sobre la Percepción de los Servicios del Poder Judicial		No de forma directa

		13. Contraloría de Servicios		13.6		Propuesta de abordaje para el manejo apropiado de personas usuarias con conductas agresivas, abusivas o violentas 		Propuesta de abordaje para el manejo apropiado de personas usuarias con conductas agresivas, abusivas o violentas 		2 años		Propuesta elaborada y enviada para aprobación al Consejo Superior		Los despachos, las oficinas, las instancias judiciales y el Consejo Superior		2.6.Tareas administrativas integradas en los indicadores de gestión
4.11.Campaña externa sobre los derechos y deberes de las personas usuarias en la institución
9.2.Contactos del equipo de soporte para la gestión de crisis actualizado y comunicado
10.1.Equipo de soporte para la gestión de crisis conformado		No de forma directa

		14. Centro de Gestión de Calidad		14.1		Criterios para establecer un sello específico en atención al público		Criterios para establecer un sello específico en atención al público		2 años		Criterios para el sello de atención al público elaborado y presentado ante la autoridad competente para su aprobación		La Contraloría de Servicios, la Comisión GICA-Justicia		N/A		No de forma directa

		15. Comisión de Construcciones		15.1		Espacios de atención y espera adecuados		Estudio sobre los espacios de atención y espera adecuados, así como los requisitos mínimos establecidos para la construcción de nuevos edificios y locales arrendados		3 años		Estudio realizado y presentado al Consejo Superior para su valoración, y requisitos mínimos establecidos para la construcción de nuevos edificios y locales arrendados		La Dirección Ejecutiva, la Dirección de Planificación, el Consejo Superior, los Consejos de Administración, las Comisiones de Personas Usuarias		9.2.Espacios disponibles para la atención de casos sensibles identificados		Sí

		16. Dirección del Organismo de Investigación Judicial		16.1		Privacidad de espacios para interposición de denuncias		Espacios disponibles para la atención de casos sensibles identificados en el OIJ		1 año		Espacios físicos revisados y optimizados para garantizar la privacidad en la recepción de denuncias 		La Dirección Ejecutiva, los Consejos de Administración 		9.1. Listado que identifica los espacios disponibles para la atención de casos sensibles y los controles para asegurar su adecuada utilización en la Administración
15.1.Estudio sobre los espacios de atención y espera adecuados, así como los requisitos mínimos establecidos para la construcción de nuevos edificios y locales arrendados
17.1. Espacios físicos revisados y optimizados para garantizar la privacidad en la recepción de denuncias del Ministerio Públcio		Sí

		17. Fiscalía General		17.1		Privacidad de espacios para interposición de denuncias		Espacios disponibles para la atención de casos sensibles identificados en el Ministerio Público		1 año		Espacios físicos revisados y optimizados para garantizar la privacidad en la recepción de denuncias 		La Dirección Ejecutiva, los Consejos de Administración 		9.1. Listado que identifica los espacios disponibles para la atención de casos sensibles y los controles para asegurar su adecuada utilización en la Administración
15.1.Estudio sobre los espacios de atención y espera adecuados, así como los requisitos mínimos establecidos para la construcción de nuevos edificios y locales arrendados
16.1. Espacios físicos revisados y optimizados para garantizar la privacidad en la recepción de denuncias del OIJ		Sí





Plan por etapa

		Plan de Implementación del Modelo Integral de Atención al Público - Resumido

		Etapa		Tema de Brecha		Instancia		Producto esperado		Año 2025		Año 2026		Año 2027		Año 2028		Año 2029		Año 2030

		Etapa de Aprobación		Estratégico		Consejo Superior		Plan de implementación aprobado																Etapa:

		Etapa preparatoria		Canales		Consejo superior		Directrices sobre la entrega de credenciales del sistema de Gestión en Línea																Preparatoria

				Canales		Consejo superior		Recursos para proyectos del sistema de Gestión en Línea																Ejecución

				Capacitaciones		Consejo superior		Recursos para capacitaciones en atención y trato																Evaluación

				Comunicación		Consejo superior		Directrices sobre la comunicación cuando se presenten cambios internos

				Recursos		Consejo superior		Solicitud de análisis jurídico para la inclusión de cláusula en contratos de seguridad

				Canales		Dirección de Planificación		Estudio de viabilidad de la Plataforma Única de Servicios Presenciales

				Canales		Dirección de Planificación		Estudio de viabilidad de la Plataforma de Información Integral

				Canales		Dirección de Planificación		Estudio de viabilidad de un canal digital para la atención de consultas y trámites

				Canales		Dirección de Planificación		Estudio de viabilidad de un canal digital para la recepción de denuncias

				Protocolos		Dirección de Planificación		Estudio sobre la estandarización de los horarios de atención

				Perfil		Dirección de Gestión Humana		Criterios con las características, habilidades y competencias aplicables a los perfiles de atención al público

				Capacitaciones		Dirección de Gestión Humana		Curso del Sistema de Gestión en Línea incorporado en el programa de formación básica obligatoria

				Capacitaciones		Dirección de Gestión Humana		Curso sobre los protocolos de atención incorporado en el programa de formación básica obligatoria

				Capacitaciones		Dirección de Gestión Humana		Programa de capacitación especializado en atención al público 

				Capacitaciones		Dirección de Gestión Humana		Curso sobre herramientas digitales incorporado en el programa especializado en atención al público

				Capacitaciones		Dirección de Gestión Humana		Curso sobre el uso del lenguaje sencillo incorporado en el programa de capacitación especializado en atención al público

				Capacitaciones		Dirección de Gestión Humana		Curso sobre  la atención adecuada de las poblaciones en condición de vulnerabilidad incorporado en el programa de capacitación especializado en atención al público

				Capacitaciones		Dirección de Gestión Humana		Plan de capacitación y preparación para el personal de seguridad 

				Capacitaciones		Dirección de Gestión Humana		Programas de formación relacionados con atención al público actualizados

				Capacitaciones		Dirección de Gestión Humana		Certificación en atención y trato para la persona servidora judicial

				Capacitaciones		Dirección de Gestión Humana		Herramienta de control de capacitaciones actualizada

				Canales		 Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		Fortalecimiento del Sistema de Gestión en Línea

				Información		 Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		Repositorios de información Nexus PJ y GIO con mejoras implementadas

				Información		 Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		Guía o manuales de sistemas confeccionados

				Información		 Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		Apartado de servicios y trámites incorporado dentro de la página web y aplicación móvil

				Canales		 Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		Chatbot institucional con mejoras aplicadas 

				Información		 Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		Mapa interactivo de procesos judiciales en el sitio web del Poder Judicial

				Información		Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional		Mapeo de las etapas de los procesos judiciales

				Información		Departamento de Seguridad		Guía de información con la ubicación de las oficinas judiciales 

				Capacitaciones		Departamento de Seguridad		Participación en el Programa especializado de formación y preparación del personal de seguridad

				Canales		Dirección Ejecutiva		Plataforma única de servicios presenciales o puestos de información

				Recursos		Dirección Ejecutiva		Dispositivos de apoyos técnicos disponibles

				Capacitaciones		Dirección Ejecutiva		Personal de seguridad subcontratado capacitado en atención y trato

				Recursos		Consejos de Administración		Equipo de soporte para la gestión de crisis conformado

				Información		Consejos de Administración		Oficinas judiciales definidas y lineamientos establecidos para la adecuada orientación en ausencia de un puesto de información

				Comunicación		Comisiones Jurisdiccionales		Formatos de resoluciones judiciales redactados con lenguaje sencillo, inclusivo y estandarizado

				Información		Comisiones Jurisdiccionales		Información actualizada y uniforme sobre los servicios  institucionales para la confección del Catálogo de Servicios

				Protocolos		Contraloría de Servicios		Protocolos de Atención 
(atención general, escalamientos de casos a jefaturas, atención de personas en apartente estado de crisis emocional, coodinación entre oficinas)

				Protocolos		Contraloría de Servicios		Guía de atención o protocolo para los puestos de información

				Información		Contraloría de Servicios		Catálogo de Servicios Institucional 

				Protocolos		Contraloría de Servicios		Propuesta de abordaje para el manejo apropiado de personas usuarias con conductas agresivas, abusivas o violentas 

				Infraestructura		Comisión de Construcciones		Estudio sobre los espacios de atención y espera adecuados, así como los requisitos mínimos establecidos para la construcción de nuevos edificios y locales arrendados

		Etapa de ejecución		Calidad		Dirección de Planificación		Tareas administrativas integradas en los indicadores de gestión

				Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Campaña interna sobre la herramienta de control de capacitaciones

				Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Campaña interna sobre el uso de lenguaje sencillo para las herramientas de trabajo

				Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Campaña interna y externa sobre los puestos de información

				Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Campaña interna sobre los canales digitales de comunicación interna (Microsoft Teams)

				Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Campaña interna y externa sobre las herramientas y sistemas institucionales

				Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Campaña externa sobre los servicios digitales

				Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Campaña externa sobre los horarios de atención

				Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Campaña externa sobre la hoja de delincuencia digital

				Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Campaña externa sobre el buzón de sugerencias "Yo Propongo"

				Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Campaña interna sobre el buen trato y respeto a la persona usuaria

				Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Campaña externa sobre los derechos y deberes de las personas usuarias en la institución

				Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Campaña interna sobre el catálogo de apoyos técnicos

				Protocolos		Departamento de Seguridad		Protocolos de Seguridad aplicados de forma adecuada y estandarizada

				Infraestructura		Administraciones Regionales		Espacios disponibles para la atención de casos sensibles identificados				Debería ser permanente

				Infraestructura		Dirección del Organismo de Investigación Judicial		Espacios disponibles para la atención de casos sensibles identificados en el OIJ

				Infraestructura		Fiscalía General		Espacios disponibles para la atención de casos sensibles identificados en el Ministerio Público

				Información		Administraciones Regionales		Contactos del equipo de soporte para la gestión de crisis actualizado y comunicado

				Capacitaciones		Jefaturas de oficinas y despachos judiciales		Capacitaciones del personal verificadas y gestionadas

				Información		Jefaturas de oficinas y despachos judiciales		Fomento del uso de los repositorios de información

				Información		Jefaturas de oficinas y despachos judiciales		Información de las oficinas judiciales actualizadas en los sistemas digitales y páginas web del Poder Judicial

				Calidad		Jefaturas de oficinas y despachos judiciales		Labores de atención monitoreadas o supervisadas por la jefatura

		Etapa de evaluación		Calidad		Contraloría de Servicios		Metodología de Evaluación sobre la Percepción de los Servicios del Poder Judicial

				Calidad		Contraloría de Servicios		Indicadores de atención y trato a las personas usuarias 

				Calidad		CEGECA		Criterios para establecer un sello específico en atención al público
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Priorización

		Matriz de Priorización

		N°		Tema de Brecha		Instancia		Esfuerzo		Impacto		Priorización		Producto esperado

		1.1		Estratégico		Consejo Superior		Bajo		Alto		1		Plan de implementación aprobado

		1.2		Canales		Consejo superior		Bajo		Alto		1		Directrices sobre la entrega de credenciales del sistema de Gestión en Línea						Matriz de Priorización por Esfuerzo e Impacto

		1.3		Canales		Consejo superior		Alto		Alto		2		Recursos para proyectos del sistema de Gestión en Línea

		1.4		Capacitaciones		Consejo superior		Alto		Alto		2		Recursos para capacitaciones en atención y trato

		1.5		Comunicación		Consejo superior		Bajo		Alto		1		Directrices sobre la comunicación cuando se presenten cambios internos

		1.6		Recursos		Consejo superior		Bajo		Alto		1		Solicitud de análisis jurídico para la inclusión de cláusula en contratos de seguridad

		2.1		Canales		Dirección de Planificación		Alto		Alto		2		Estudio de viabilidad de la Plataforma Única de Servicios Presenciales

		2.2		Canales		Dirección de Planificación		Alto		Alto		2		Estudio de viabilidad de la Plataforma de Información Integral

		2.3		Canales		Dirección de Planificación		Alto		Alto		2		Estudio de viabilidad de un canal digital para la atención de consultas y trámites						Matriz de Priorización

		2.4		Canales		Dirección de Planificación		Alto		Alto		2		Estudio de viabilidad de un canal digital para la recepción de denuncias						Nivel		Priorización		*Esfuerzo		Impacto

		2.5		Protocolos		Dirección de Planificación		Alto		Alto		2		Estudio sobre la estandarización de los horarios de atención						1		Oportunidad		Bajo Esfuerzo, Alto Impacto

		3.1		Perfil		Dirección de Gestión Humana		Alto		Alto		2		Criterios con las características, habilidades y competencias aplicables a los perfiles de atención al público						2		Gran Potencial		Alto Esfuerzo, Alto Impacto

		3.2		Capacitaciones		Dirección de Gestión Humana		Alto		Alto		2		Curso del Sistema de Gestión en Línea incorporado en el programa de formación básica obligatoria						3		Beneficio Marginal		Bajo Esfuerzo, Bajo Impacto

		3.3		Capacitaciones		Dirección de Gestión Humana		Alto		Alto		2		Curso sobre los protocolos de atención incorporado en el programa de formación básica obligatoria						4		Desafío		Alto Esfuerzo, Bajo Impacto

		3.4		Capacitaciones		Dirección de Gestión Humana		Alto		Alto		2		Programa de capacitación especializado en atención al público 						*Se asocia al "Esfuerzo Alto" aquellas acciones que impliquen la necesidad de disponer de recursos adicionales para su ejecución

		3.5		Capacitaciones		Dirección de Gestión Humana		Alto		Alto		2		Curso sobre herramientas digitales incorporado en el programa especializado en atención al público

		3.6		Capacitaciones		Dirección de Gestión Humana		Alto		Alto		2		Curso sobre el uso del lenguaje sencillo incorporado en el programa de capacitación especializado en atención al público

		3.7		Capacitaciones		Dirección de Gestión Humana		Alto		Alto		2		Curso sobre  la atención adecuada de las poblaciones en condición de vulnerabilidad incorporado en el programa de capacitación especializado en atención al público

		3.8		Capacitaciones		Dirección de Gestión Humana		Alto		Alto		2		Plan de capacitación y preparación para el personal de seguridad 

		3.9		Capacitaciones		Dirección de Gestión Humana		Alto		Alto		2		Programas de formación relacionados con atención al público actualizados

		3.10		Capacitaciones		Dirección de Gestión Humana		Alto		Bajo		4		Certificación en atención y trato para la persona servidora judicial

		3.11		Capacitaciones		Dirección de Gestión Humana		Bajo		Alto		1		Herramienta de control de capacitaciones actualizada

		5.1		Canales		 Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		Alto		Alto		2		Fortalecimiento del Sistema de Gestión en Línea

		5.2		Información		 Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		Bajo		Alto		1		Repositorios de información Nexus PJ y GIO con mejoras implementadas

		5.3		Información		 Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		Alto		Alto		2		Guía o manuales de sistemas confeccionados

		5.4		Información		 Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		Bajo		Alto		1		Apartado de servicios y trámites incorporado dentro de la página web y aplicación móvil

		5.5		Canales		 Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		Bajo		Alto		1		Chatbot institucional con mejoras aplicadas 

		5.6		Información		 Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		Alto		Bajo		4		Mapa interactivo de procesos judiciales en el sitio web del Poder Judicial

		6.1		Información		Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional		Alto		Bajo		4		Mapeo de las etapas de los procesos judiciales

		7.1		Información		Departamento de Seguridad		Bajo		Alto		1		Guía de información con la ubicación de las oficinas judiciales 

		7.3		Capacitaciones		Departamento de Seguridad		Alto		Alto		2		Participación en el Programa especializado de formación y preparación del personal de seguridad

		8.1		Canales		Dirección Ejecutiva		Alto		Alto		2		Plataforma única de servicios presenciales o puestos de información

		8.2		Recursos		Dirección Ejecutiva		Alto		Alto		2		Dispositivos de apoyos técnicos disponibles

		8.3		Capacitaciones		Dirección Ejecutiva		Alto		Alto		2		Personal de seguridad subcontratado capacitado en atención y trato

		10.1		Recursos		Consejos de Administración		Bajo		Alto		1		Equipo de soporte para la gestión de crisis conformado

		10.2		Información		Consejos de Administración		Bajo		Alto		1		Oficinas judiciales definidas y lineamientos establecidos para la adecuada orientación en ausencia de un puesto de información

		12.1		Comunicación		Comisiones Jurisdiccionales		Bajo		Alto		1		Formatos de resoluciones judiciales redactados con lenguaje sencillo, inclusivo y estandarizado

		12.2		Información		Comisiones Jurisdiccionales		Bajo		Alto		1		Información actualizada y uniforme sobre los servicios  institucionales para la confección del Catálogo de Servicios

		13.1		Protocolos		Contraloría de Servicios		Bajo		Alto		1		Protocolos de Atención 
(atención general, escalamientos de casos a jefaturas, atención de personas en aparente estado de crisis emocional, coordinación entre oficinas)

		13.2		Protocolos		Contraloría de Servicios		Bajo		Alto		1		Guía de atención o protocolo para los puestos de información

		13.3		Información		Contraloría de Servicios		Bajo		Alto		1		Catálogo de Servicios Institucional 

		13.6		Protocolos		Contraloría de Servicios		Bajo		Alto		1		Propuesta de abordaje para el manejo apropiado de personas usuarias con conductas agresivas, abusivas o violentas 

		15.1		Infraestructura		Comisión de Construcciones		Bajo		Bajo		3		Estudio sobre los espacios de atención y espera adecuados, así como los requisitos mínimos establecidos para la construcción de nuevos edificios y locales arrendados

		2.6		Calidad		Dirección de Planificación		Alto		Alto		2		Tareas administrativas integradas en los indicadores de gestión

		4.1		Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Bajo		Alto		1		Campaña interna sobre la herramienta de control de capacitaciones

		4.2		Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Bajo		Alto		1		Campaña interna sobre el uso de lenguaje sencillo para las herramientas de trabajo

		4.3		Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Bajo		Alto		1		Campaña interna y externa sobre los puestos de información

		4.4		Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Bajo		Alto		1		Campaña interna sobre los canales digitales de comunicación interna (Microsoft Teams)

		4.5		Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Bajo		Alto		1		Campaña interna y externa sobre las herramientas y sistemas institucionales

		4.6		Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Bajo		Alto		1		Campaña externa sobre los servicios digitales

		4.7		Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Bajo		Alto		1		Campaña externa sobre los horarios de atención

		4.8		Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Bajo		Alto		1		Campaña externa sobre la hoja de delincuencia digital

		4.9		Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Bajo		Alto		1		Campaña externa sobre el buzón de sugerencias "Yo Propongo"

		4.10		Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Bajo		Alto		1		Campaña interna sobre el buen trato y respeto a la persona usuaria

		4.11		Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Bajo		Alto		1		Campaña externa sobre los derechos y deberes de las personas usuarias en la institución

		4.12		Comunicación		Departamento de Prensa y Comunicación		Bajo		Alto		1		Campaña interna sobre el catálogo de apoyos técnicos

		7.2		Protocolos		Departamento de Seguridad		Bajo		Alto		1		Protocolos de Seguridad aplicados de forma adecuada y estandarizada

		9.1		Infraestructura		Administraciones Regionales		Bajo		Alto		1		Espacios disponibles para la atención de casos sensibles identificados

		16.1		Infraestructura		Dirección del Organismo de Investigación Judicial		Bajo		Alto		1		Espacios disponibles para la atención de casos sensibles identificados en el OIJ

		17.1		Infraestructura		Fiscalía General		Bajo		Alto		1		Espacios disponibles para la atención de casos sensibles identificados en el Ministerio Público

		9.2		Información		Administraciones Regionales		Bajo		Alto		1		Contactos del equipo de soporte para la gestión de crisis actualizado y comunicado

		11.1		Capacitaciones		Jefaturas de oficinas y despachos judiciales		Bajo		Alto		1		Capacitaciones del personal verificadas y gestionadas

		11.2		Información		Jefaturas de oficinas y despachos judiciales		Bajo		Alto		1		Fomento del uso de los repositorios de información

		11.3		Información		Jefaturas de oficinas y despachos judiciales		Bajo		Alto		1		Información de las oficinas judiciales actualizadas en los sistemas digitales y páginas web del Poder Judicial

		11.4		Calidad		Jefaturas de oficinas y despachos judiciales		Bajo		Alto		1		Labores de atención monitoreadas o supervisadas por la jefatura

		13.4		Calidad		Contraloría de Servicios		Bajo		Alto		1		Metodología de Evaluación sobre la Percepción de los Servicios del Poder Judicial

		13.5		Calidad		Contraloría de Servicios		Bajo		Alto		1		Indicadores de atención y trato a las personas usuarias 

		14.1		Calidad		CEGECA		Bajo		Alto		1		Criterios para establecer un sello específico en atención al público
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Seguimiento



				Seguimiento al Plan de Implementación del Modelo Integral de Atención al Público																		Seguimiento I Semestre 2025								Seguimiento II Semestre 2025

				PERSPECTIVA		RESULTADO ESTRATÉGICO		N°		ACCIÓN O PRODUCTO ESPERADO		KPI's		% AVANCE GENERAL		INSTANCIA RESPONSABLE		INICIO 		FIN		Fecha		% Avance semestral		Evidencia		Observación		Fecha		% Avance semestral		Evidencia		Observación

				PERCEPCIÓN 
PERSONA USUARIA		Transformación de las expectativas de las personas usuarias en conocimiento, retroalimentación y oportunidades de mejora en los servicios institucionales		13.4		Metodología de Evaluación sobre la Percepción de los Servicios del Poder Judicial		Metodología desarrollada y aprobada 		100%		Contraloría de Servicios		2025		2030				100%								100%

								13.5		Indicadores de atención y trato a las personas usuarias 		Indicadores confeccionados 		70%		Contraloría de Servicios		2025		2030				80%								25%

						Altos estándares de calidad en la atención al público, impulsado por una cultura de excelencia y mejora continua		14.1		Criterios para establecer un sello específico en atención al público		Criterios elaborados y presentados ante la autoridad competente para su aprobación 		33%		Centro de Gestión de Calidad		2025		2026				5%								10%

				PERSPECTIVA		RESULTADO ESTRATÉGICO		N°		ACCIÓN O PRODUCTO ESPERADO		KPI's 		AVANCE GENERAL		INSTANCIA RESPONSABLE		INICIO 		FIN

				COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL		Equipos altamente capacitados en el uso de herramientas tecnológicas institucionales para responder de manera eficaz a las solicitudes de las personas usuarias		4.1		Campaña interna sobre la herramienta de control de capacitaciones		Campaña interna divulgada 				Departamento de Prensa y Comunicación		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)

						Acceso equitativo a la justicia de los ciudadanos(as) en el sistema judicial costarricense, mediante la difusión oportuna de información institucional, uso del lenguaje claro y sencillo, y disponibilidad de apoyos técnicos para personas con discapacidad cuando sean requeridos		4.2		Campaña interna sobre el uso de lenguaje sencillo para las herramientas de trabajo		Campaña interna divulgada 				Departamento de Prensa y Comunicación		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)

						Mejora en la experiencia de las personas usuarias mediante la integración eficiente de servicios de información y trámites rápidos en las entradas de los principales edificios judiciales, a fin de simplificar y agilizar el acceso a la justicia		4.3		Campaña interna y externa sobre los puestos de información		 Campaña interna y externa divulgada				Departamento de Prensa y Comunicación		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)

						Equipos altamente capacitados en el uso de herramientas tecnológicas institucionales para responder de manera eficaz a las solicitudes de las personas usuarias		4.4		Campaña interna sobre los canales digitales de comunicación interna (Microsoft Teams)		Campaña interna divulgada 				Departamento de Prensa y Comunicación		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)

						Canales digitales convenientes que permitan a las personas usuarias acceder e interactuar de manera efectiva sin necesidad de visitas presenciales, atendiendo consultas, sugerencias, trámites y recepción de denuncias		4.5		Campaña interna y externa sobre las herramientas y sistemas institucionales		Campaña interna y externa divulgada				Departamento de Prensa y Comunicación		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)

						Mejora de la comprensión de los servicios institucionales disponibles mediante información clara y organizada, la cual permite fortalece la relación institucional con las personas usuarias y optimiza el uso estratégico de recursos		4.6		Campaña externa sobre los servicios digitales		Campaña externa divulgada 				Departamento de Prensa y Comunicación		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)

						Acceso equitativo a la justicia de los ciudadanos(as) en el sistema judicial costarricense, mediante la difusión oportuna de información institucional, uso del lenguaje claro y sencillo, y disponibilidad de apoyos técnicos para personas con discapacidad cuando sean requeridos		4.7		Campaña externa sobre los horarios de atención		Campaña externa divulgada 				Departamento de Prensa y Comunicación		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)

						Mejora de la comprensión de los servicios institucionales disponibles mediante información clara y organizada, la cual permite fortalece la relación institucional con las personas usuarias y optimiza el uso estratégico de recursos		4.8		Campaña externa sobre la hoja de delincuencia digital		Campaña externa divulgada 				Departamento de Prensa y Comunicación		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)

						Canales digitales convenientes que permitan a las personas usuarias acceder e interactuar de manera efectiva sin necesidad de visitas presenciales, atendiendo consultas, sugerencias, trámites y recepción de denuncias		4.9		Campaña externa sobre el buzón de sugerencias "Yo Propongo"		Campaña externa divulgada 				Departamento de Prensa y Comunicación		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)

						Cultura de servicio institucional basada en el respeto hacia los derechos y los deberes de las personas usuarias		4.10		Campaña interna sobre el buen trato y respeto a la persona usuaria		Campaña interna divulgada 				Departamento de Prensa y Comunicación		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)

								4.11		Campaña externa sobre los derechos y deberes de las personas usuarias en la institución		Campaña externa divulgada 				Departamento de Prensa y Comunicación		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)

						Acceso equitativo a la justicia de los ciudadanos(as) en el sistema judicial costarricense, mediante la difusión oportuna de información institucional, uso del lenguaje claro y sencillo, y disponibilidad de apoyos técnicos para personas con discapacidad cuando sean requeridos		4.12		Campaña interna sobre el catálogo de apoyos técnicos		Campaña interna divulgada 				Departamento de Prensa y Comunicación		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)		Según el plan anual de divulgación (2025-2030)

						Acceso oportuno y reducción de barreras de comunicación mediante una plataforma integral que proporciona información y atención de manera presencial, telefónica y electrónica		5.1		Fortalecimiento del Sistema de Gestión en Línea		Sistema de Gestión en Línea fortalecido				Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		2025		2026

						Acceso eficiente y amigable a los repositorios de información necesarios para la gestión de consultas y trámites judiciales		5.2		Repositorios de información Nexus PJ y GIO con mejoras implementadas		Mejoras implementadas				Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		2025		2027

								5.3		Guía o manuales de sistemas confeccionados		Guías confeccionadas 				Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		2025		2026

						Mejora de la comprensión de los servicios institucionales disponibles mediante información clara y organizada, la cual permite fortalece la relación institucional con las personas usuarias y optimiza el uso estratégico de recursos		5.4		Apartado de servicios y trámites incorporado dentro de la página web y aplicación móvil		Apartado incorporado 				Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		2028		2029

						Canales digitales convenientes que permitan a las personas usuarias acceder e interactuar de manera efectiva sin necesidad de visitas presenciales, atendiendo consultas, sugerencias, trámites y recepción de denuncias		5.5		Chatbot institucional con mejoras aplicadas 		Mejoras aplicadas 				Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		2025		2026

						Mejora de la comprensión de los servicios institucionales disponibles mediante información clara y organizada, la cual permite fortalece la relación institucional con las personas usuarias y optimiza el uso estratégico de recursos		5.6		Mapa interactivo de procesos judiciales en el sitio web del Poder Judicial		Mapa interactivo diseñado e incorporado 				Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 		2027		2028

						Mejora en la experiencia de las personas usuarias mediante la integración eficiente de servicios de información y trámites rápidos en las entradas de los principales edificios judiciales, a fin de simplificar y agilizar el acceso a la justicia		8.1		Plataforma única de servicios presenciales o puestos de información		Plataforma única o puestos de información implementado a nivel nacional				Dirección Ejecutiva		2027		2029

				PERSPECTIVA		RESULTADO ESTRATÉGICO		N°		ACCIÓN O PRODUCTO ESPERADO		KPI's 		AVANCE GENERAL		INSTANCIA RESPONSABLE		INICIO 		FIN

				PROCESOS INTERNOS		Equipos altamente capacitados en el uso de herramientas tecnológicas institucionales para responder de manera eficaz a las solicitudes de las personas usuarias		1.2		Directrices sobre la entrega de credenciales del sistema de Gestión en Línea		Directriz y/o circular emitida				Consejo Superior		2025		2025

								1.3		Recursos para proyectos del sistema de Gestión en Línea		Recursos asignados				Consejo Superior		2025		2030

						Personal que ofrezca un servicio excepcional que satisfaga las necesidades y supere las expectativas de las personas usuarias		1.4		Recursos para capacitaciones en atención y trato		Recursos asignados				Consejo Superior		2025		2030

						Optimización de las respuestas e información que se brinda a las personas usuarias de manera oportuna y comunicativa frente a los cambios del entorno		1.5		Directrices sobre la comunicación cuando se presenten cambios internos		Directriz y/o circular elaborada				Consejo Superior		2025		2025

						Mejora en la experiencia de las personas usuarias mediante la integración eficiente de servicios de información y trámites rápidos en las entradas de los principales edificios judiciales, a fin de simplificar y agilizar el acceso a la justicia		2.1		Estudio de viabilidad de la Plataforma Única de Servicios Presenciales		Estudio de viabilidad presentado ante el Consejo Superior				Dirección de Planificación		2025		2026

						Acceso oportuno y reducción de barreras de comunicación mediante una plataforma integral que proporciona información y atención de manera presencial, telefónica y electrónica		2.2		Estudio de viabilidad de la Plataforma de Información Integral		Estudio de viabilidad presentado ante el Consejo Superior				Dirección de Planificación		2025		2026

						Canales digitales convenientes que permitan a las personas usuarias acceder e interactuar de manera efectiva sin necesidad de visitas presenciales, atendiendo consultas, sugerencias, trámites y recepción de denuncias		2.3		Estudio de viabilidad de un canal digital para la atención de consultas y trámites		Estudio de viabilidad presentado ante el Consejo Superior				Dirección de Planificación		2025		2026

								2.4		Estudio de viabilidad de un canal digital para la recepción de denuncias		Estudio de viabilidad presentado ante el Consejo Superior				Dirección de Planificación		2025		2026

						Acceso equitativo a la justicia de los ciudadanos(as) en el sistema judicial costarricense, mediante la difusión oportuna de información institucional, uso del lenguaje claro y sencillo, y disponibilidad de apoyos técnicos para personas con discapacidad cuando sean requeridos		2.5		Estudio sobre la estandarización de los horarios de atención		Estudio realizado y presentado ante el Consejo Superior				Dirección de Planificación		2025		2027

						Optimización del servicio institucional mediante la integración estratégica de la eficiencia operativa con las tareas administrativas que respaldan la atención de las personas usuarias		2.6		Tareas administrativas integradas en los indicadores de gestión		Tareas integradas en los indicadores de gestión				Dirección de Planificación		2025		2025

						Mejora de la comprensión de los servicios institucionales disponibles mediante información clara y organizada, la cual permite fortalece la relación institucional con las personas usuarias y optimiza el uso estratégico de recursos		6.1		Mapeo de las etapas de los procesos judiciales		Levantamiento de información sobre las etapas de los procesos judiciales  				Al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional		2025		2026

						Soluciones que proporcionen al personal de seguridad las habilidades y recursos necesarios para responder eficazmente a cualquier situación		7.1		Guía de información con la ubicación de las oficinas judiciales 		Guía confeccionada y comunicada				Departamento de Seguridad		2025		2030

								7.2		Protocolos de Seguridad aplicados de forma adecuada y estandarizada		Verificación del cumplimiento de protocolos de seguridad realizado				Departamento de Seguridad		2025		2030

						Acceso equitativo a la justicia de los ciudadanos(as) en el sistema judicial costarricense, mediante la difusión oportuna de información institucional, uso del lenguaje claro y sencillo, y disponibilidad de apoyos técnicos para personas con discapacidad cuando sean requeridos		8.2		Dispositivos de apoyos técnicos disponibles		Revisiones periódicas de los dispositivos y su gestionamiento correspondiente				Dirección Ejecutiva		2025		2030

						Espacios físicos seguros y confortables que promuevan la privacidad y el bienestar de todas las personas usuarias que acuden a la institución de forma presencial		9.1		Espacios disponibles para la atención de casos sensibles identificados		Listado de espacios disponibles y  controles para asegurar su adecuada utilización				Administraciones Regionales		2025		2030

						Cultura de servicio institucional basada en el respeto hacia los derechos y los deberes de las personas usuarias		9.2		Contactos del equipo de soporte para la gestión de crisis actualizado y comunicado		Listado de contactos actualizado y comunicado				Administraciones Regionales		2025		2030

								10.1		Equipo de soporte para la gestión de crisis conformado		Equipo conformado por circuito e informado a la Administración Regional 				Consejos de Administración		2025		2025

						Mejora en la experiencia de las personas usuarias mediante la integración eficiente de servicios de información y trámites rápidos en las entradas de los principales edificios judiciales, a fin de simplificar y agilizar el acceso a la justicia		10.2		Oficinas judiciales definidas y lineamientos establecidos para la adecuada orientación en ausencia de un puesto de información		Listado de oficinas definido y lineamientos establecidos y remitidos 				Consejos de Administración		2025		2025

						Acceso eficiente y amigable a los repositorios de información necesarios para la gestión de consultas y trámites judiciales		11.2		Fomento del uso de los repositorios de información		Acciones o evidencias respecto al fomento del uso de las herramientas de información (repositorios)				Jefaturas de las Oficinas y los Despachos Judiciales		2025		2030

						Optimización de las respuestas e información que se brinda a las personas usuarias de manera oportuna y comunicativa frente a los cambios del entorno		11.3		Información de las oficinas judiciales actualizadas en los sistemas digitales y páginas web del Poder Judicial		Acciones o evidencias de la revisión y actualización de la información				Jefaturas de las Oficinas y los Despachos Judiciales		2025		2030

						Altos estándares de calidad en la atención al público, impulsado por una cultura de excelencia y mejora continua		11.4		Labores de atención monitoreadas o supervisadas por la jefatura		Acciones o evidencias de los monitoreos realizados				Jefaturas de las Oficinas y los Despachos Judiciales		2025		2030

						Acceso equitativo a la justicia de los ciudadanos(as) en el sistema judicial costarricense, mediante la difusión oportuna de información institucional, uso del lenguaje claro y sencillo, y disponibilidad de apoyos técnicos para personas con discapacidad cuando sean requeridos		12.1		Formatos de resoluciones judiciales redactados con lenguaje sencillo, inclusivo y estandarizado		Formatos revisados y mejorados				Comisiones Jurisdiccionales		2025		2025

						Mejora de la comprensión de los servicios institucionales disponibles mediante información clara y organizada, la cual permite fortalece la relación institucional con las personas usuarias y optimiza el uso estratégico de recursos		12.2		Información actualizada y uniforme sobre los servicios  institucionales para la confección del Catálogo de Servicios		Compilación de información actualizada 				Comisiones Jurisdiccionales		2025		2025

						Personal equipado con las herramientas necesarias para ofrecer una atención consistente y de alta calidad a las personas usuarias, incluyendo el desarrollo de habilidades efectivas para gestionar casos hacia las jefaturas, coordinar eficientemente entre diferentes oficinas y manejar de forma adecuada situaciones críticas que puedan surgir		13.1		Protocolos de Atención		Protocolo de atención elaborado				Contraloría de Servicios		2025		2025

						Mejora en la experiencia de las personas usuarias mediante la integración eficiente de servicios de información y trámites rápidos en las entradas de los principales edificios judiciales, a fin de simplificar y agilizar el acceso a la justicia		13.2		Guía de atención o protocolo para los puestos de información		Protocolo o guía de atención creada				Contraloría de Servicios		2025		2027

						Mejora de la comprensión de los servicios institucionales disponibles mediante información clara y organizada, la cual permite fortalece la relación institucional con las personas usuarias y optimiza el uso estratégico de recursos		13.3		Catálogo de Servicios Institucional 		Catálogo de Servicios confeccionado y actualizado				Contraloría de Servicios		2025		2027

						Cultura de servicio institucional basada en el respeto hacia los derechos y los deberes de las personas usuarias		13.6		Propuesta de abordaje para el manejo apropiado de personas usuarias con conductas agresivas, abusivas o violentas 		Propuesta elaborada y enviada para aprobación al Consejo Superior				Contraloría de Servicios		2025		2026

						Espacios físicos seguros y confortables que promuevan la privacidad y el bienestar de todas las personas usuarias que acuden a la institución de forma presencial		15.1		Estudio sobre los espacios de atención y espera adecuados, así como los requisitos mínimos establecidos para la construcción de nuevos edificios y locales arrendados		Estudio realizado y presentado al Consejo Superior para su valoración, y requisitos mínimos establecidos 				Comisión de Construcciones		2025		2027

						Espacios físicos seguros y confortables que promuevan la privacidad y el bienestar de todas las personas usuarias que acuden a la institución de forma presencial		16.1		Espacios disponibles para la atención de casos sensibles identificados en el OIJ		Espacios físicos revisados y optimizados en la recepción de denuncias del OIJ				Dirección del Organismo de Investigación Judicial		2025		2030

								17.1		Espacios disponibles para la atención de casos sensibles identificados en el Ministerio Público		Espacios físicos revisados y optimizados en la recepción de denuncias del Ministerio Público				Fiscalía General		2025		2030

				PERSPECTIVA		RESULTADO ESTRATÉGICO		N°		ACCIÓN O PRODUCTO ESPERADO		KPI's 		AVANCE GENERAL		INSTANCIA RESPONSABLE		INICIO 		FIN

				APRENDIZAJE Y DESARROLLO		Personal con las competencias y habilidades para la atención al público		3.1		Criterios con las características, habilidades y competencias aplicables a los perfiles de atención al público		Criterios identificados y comunicados				Dirección de Gestión Humana		2025		2025

						Personal que ofrezca un servicio excepcional que satisfaga las necesidades y supere las expectativas de las personas usuarias		3.2		Curso del Sistema de Gestión en Línea incorporado en el programa de formación básica obligatoria		Curso incorporado en el programa de formación básica obligatoria				Dirección de Gestión Humana		2025		2026

								3.3		Curso sobre los protocolos de atención incorporado en el programa de formación básica obligatoria		Plan de capacitación elaborado e incorporado dentro del programa de formación básica obligatoria				Dirección de Gestión Humana		2025		2026

								3.4		Programa de capacitación especializado en atención al público 		Programa de capacitación elaborado				Dirección de Gestión Humana		2025		2027

								3.5		Curso sobre herramientas digitales incorporado en el programa especializado en atención al público		Cursos incorporado en el programa especializado en atención al público				Dirección de Gestión Humana		2028		2029

								3.6		Curso sobre el uso del lenguaje sencillo incorporado en el programa de capacitación especializado en atención al público		Curso incorporado en el programa especializado en atención al público				Dirección de Gestión Humana		2028		2029

								3.7		Curso sobre  la atención adecuada de las poblaciones en condición de vulnerabilidad incorporado en el programa de capacitación especializado en atención al público		Programa de formación incorporado en el programa de capacitación especializado en la atención al público				Dirección de Gestión Humana		2028		2029

								3.8		Plan de capacitación y preparación para el personal de seguridad 		Plan de capacitación elaborado				Dirección de Gestión Humana		2025		2026

								3.9		Programas de formación relacionados con atención al público actualizados		Programas de formación relacionados con atención al público actualizados				Dirección de Gestión Humana		Cada 3 años, en el periodo 2025-2030		Cada 3 años, en el periodo 2025-2031

						Gestión de conocimiento que optimice el aprendizaje y el desarrollo continuo del talento humano en la institución		3.10		Certificación en atención y trato para la persona servidora judicial		Certificación elaborada				Dirección de Gestión Humana		2028		2029

								3.11		Herramienta de control de capacitaciones actualizada		Herramienta actualizada				Dirección de Gestión Humana		2025		2030

						Generar una primera impresión con la institución que inspire confianza y seguridad, reforzando la percepción de profesionalismo y empatía hacia las personas usuarias		1.6.		Solicitud de análisis jurídico para la inclusión de cláusula en contratos de seguridad		Análisis de viabilidad jurídica solicitado				Consejo Superior		2025		2025

								7.3		Participación en el Programa especializado de formación y preparación del personal de seguridad		Participación en el programa especializado 				Departamento de Seguridad		2027		2027

								8.3		Personal de seguridad subcontratado capacitado en atención y trato		Requerimiento en la condición contractual incorporada				Dirección Ejecutiva		2026		2026

						Gestión de conocimiento que optimice el aprendizaje y el desarrollo continuo del talento humano en la institución		11.1		Capacitaciones del personal verificadas y gestionadas		Control de capacitación verificado y necesidades de capacitación gestionadas 				Jefaturas de las Oficinas y los Despachos Judiciales		2025		2030
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         DIRECCION EJECUTIVA


Tel. 2295-3333                                                                                                                                                          San José


Fax 2233-8438                                           direc_ejecutiva@poder-judicial.go.cr                                                 Costa Rica




Reunión Jefaturas de las Administraciones Regionales 

Fecha:  09 de mayo de 2025

AGENDA #4

13:00 a 13:30
 Temas varios.

13:30 a 14:00
Expositor: Lic. Luis Alberto Solís Jiménez, Administrador Regional de Cartago.


Temas: Oficio N°2839-2025 de la Secretaría General de la Corte referente a las medidas de seguridad para los Técnicos OCJ 

14:00 a 14:30
Expositor Lic. Steven Picado Gamboa, Administrador Regional de Heredia.



Tema: Imposibilidad de encontrar personal de seguridad interna que pueda asumir los nombramientos especialmente cortos qué van surgiendo en las administraciones regionales.

14:30 a 15:00
Expositor Licda. Dayana Novoa, Administradora Regional Alajuela.



Tema: Modelo Integral de Atención al Público, y las acciones concretas que corresponde atender al C.A y AR

15:00 a 16:00  
Expositor Lic. Ronald Vargas, Administrador Ciudad Judicial.



Tema: Avance sobre temas abordados en la sesión anterior y Actividad del 30 aniversario de Administraciones Regionales 

WKA/kmadrigalb.
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